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Parte oficial. *:

Ministerio de Marina.
Real decreto concediendo la Gran Cruz 

de la Orden del Mérito Naval, con 
distintivo Manco al Sr. Barón Ki- 
yokazu Abo, Almirante de la Arma
da japonesa y Ministro de Marina 
del Japón.—Página 131.

Otro ídem id., id., al señor Richard
~Adolf Foerster, Contralmirante de 

la Armada alemana.—Página 131.

Ministerio de Fomento.

Real decreto haciendo extensivos al 
Cuerpo de Auxiliares facultativos de 
Montes todos los preceptos del de 9 
de Diciembre de 1921, por eL que 
se regula el ascenso, reingreso e in
greso de los ingenieros en los Cuer
pos de Agrónomos, Minas y Montes. 
Página 131.

Otro disponiendo que los informes 
exigidos por lü vigente ley de Caza 
y Reglamento para su ejecución, co
mo trámite previo a las resolucio
nes que dicten los Gobernadores Ci
viles sobre la materia, se emitan en 
lo sucesivo por los Ingenieros Jefes 
de los distritos forestales correspon
dientes; y ordenando quede redacta
do en la forma que se indica.el ar-

, tículo 13 del Reglamento de Caza de 
3 de Junio de 1903.—Página131.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para adquirir por 
concurso una cábria flotante de 40 
toneladas, con destino a los servi
cios del puerto de Cartagena.—Pá
ginas 1M y 132.

Dtro^disponiendo se entienda aclara- 
%do en la forma que se indica el ar
tículo 4.° del Real decreto de 1 de 
Octubre de 1930, relativo al rescate 
de la línea de Ferrocarril de Va- 
lladolid a Medina de Ríoseco.—Pá-

r%QÍna 132.
Otro declarando jubilado a D. Ricar

do Bogerín y de la Fuente, Presiden
te del Consejo de Obras Públicas y 
de Sección del Cuerpo dé Ingenie
ros de Caminos. Canales v  Puertos. 
Páaina 13?

Otro nombrando Presidente del Con
sejo de Obras Públicas a D. José Ni- 
coláu y Sabater, Presidente de Sec
ción, Consejero-Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos.—Página 132.

Otro ídem, en ascenso de escala Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuer
po de Minas a D. Augusto Gálvez 
Cañero y Alzóla.— Página 132. ,

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden circular disponiendo que a 
partir del 1.° de Enero de 1932 la 
Junta técnica e Inspectora, de Ra
diocomunicación, dedique hasta el 
75 por 100 del importe bruto de las 
liquidaciones recaudadas para uso 
de aparatos radio-receptores, a siíb- 
vencionar las estaciones emisoras es
tablecidas con arreglo al régimen 
transitorio; y fijando en las canti
dades que se indican las cuotas 
anuales para uso, en domicilio pri
vado y en lugares de uso público, 
de Ios aparatos radio-receptores de 
galena y de válvulas.—Páginas 132 y  
133.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden disponiendo se publique 
en este periódico oficial la relación 
de aspirantes aprobados para cubrir 
plazas de Guardianes de Prisiones. 
Página 133.

Ministerio del Ejército.

Real orden disponiendo se devuelvan 
a Laureano Foronda Bassave, las 
420 pesetas que ingresó para poder 
marchar al extranjero.—Páginas 133 
y  134.

Otra circular disponiendo que la de 17 
de Marzo último (BK O. número (33) 
por la que se designaba el equipo 
del Ejército que ha de asistir al Con
curso Hípico Internacional de Niza 
(Francia), se entienda ampliada en 
el sentido de que forme parte del 
mismo el Capitán del Depósito Cen
tral de Remonta y Compra D. Fer
nando de la Macarra u Carratalá.—  
Página 134

Ministerio de Hacienda.

Real orden disponiendo que la tercer<* 
parte que se había asignado a la Ca~ 
ja de Amortización de la Deuda pú
blica en las herencias abintestato a 
favor del Estado, se ingrese definii 
tivamente en el Tesoro, por habeé 
sido suprimida referida Caja.—Pá* 
gina 134.

Otra declarando caducado el nombra
miento de Corredor de Comercio de 
Zamora a favor de D. Alejandro Ve
ga Sequen os.—̂ Página 134.

Otra señalando el recargo que han de, 
satisfacer en la segunda decena del 
mes actual las liquidaciones de de
rechos de Arancel que se hagan efec
tivas en moneda de plata o billetes. 
Página 135.

Otra concediendo la variación del cua
dro de amortización del préstamo? 
de 190.000 pesetas que por Real or
den de 30 de Octubre de 1928 se 
otorgó a la Sociedad regular colec
tiva “ Central de Electricidad de 
Puentcéreas de Antonio Sestelo e Hi
jo” .—Página 135.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden declarando jubilado a don 
Manuel Casas Sánchez, Profesot 
numerario de Historia de la Escueto 
Normal de Maestros de Zaragoza.—<! 
Página 135.

Otra disponiendo pase con caráctet 
provisional al primer escalafón do\ 
ña María Antonia Rivera Mateos, 
Maestra de Hontanillas (Guadalaja- 
ra).—Página 136.

Otra disponiendo que por la Dirección 
general de Bellas Artes se .organicen 
con la mayor rapidez los Concursos 
Nacionales que han de celebrarse 
durante el año actual.—Página 136.

Otra anunciando a concurso previo de 
traslado la provisión de la plaza de 
Profesor numerario de Historia, va* 
cante en la Escuela Normal de Macs* 
tros de Zaragoza.—Página 136.

Otra nombrando a D. José Soler Belen* 
guer para la plaza de Profesor dé 
Física, Química, Historia Natural # 
Agricultura, de la Escuela Normal 
de Maestros de Teruel.—Páginas 13Í 
y 137,
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Otra concediendo una segunda prórro
ga de un mes de Ucencia por enfer
medad a doña Dominica Paz Griega 
y Pérez, Profesora especial de Fran
cés de las Escuelas Normales de 
Maestros u Maestras de Valencia.—  
Página 137.

j£7ra nombrando a D. Manuel López 
Ruiz, Profesor de término de Con
cepto del Arte e Historia de las yir- 
íes decorativas, de la Escala de Ar
ies i/ Oficios artísticos de Málaga.—  
Página 137.

Otra disponiendo que por la D irec
ción general de Primera enseñanza 
se abra concurso público para ¡a 
adquisición de píanos ij armoniums, 
con  destino a las Escuelas Naciona
les de Primera enseñanza. —- Pá
gina 137.

Ministerio de Fomento.,

'JA.eol orden disponiendo se cumpla en 
sus propios términos ¡a sentencia 
dictada por la Sala de lo ContenciG- 
so-administrativo del Tribunal Su
premo en el pleito promovido por el 
Apuntamiento de Ciudad Real con
tra ¡a Real orden de 4 de- Abril de 
1929.— Páginas 137 y  138.

Otra creando la plaza de segundo Je
fe  en las Jefaturas de Obras Públi
cas de las provincias de Barcelona, 
Madrid, Oviedo, Sevilla y Valencia. 
Página 138.

Otra disponiendo que por ¡o que se 
refiere al Servicio de Ferrocarriles 
se observen las reglas que se inser
tan en el adelanto de la hora legal 
en sesenta minutos el día 18 del mes 
actual.— Página 138.

[Gira declarando Sitios Naturales de 
interés nacional los dos parajes que 
ss indican de la provincia de Mur
cia.— Páginas 138 y  139.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real orden resolviendo instancia de la 
Real Institución Cooperativa para 
Funcionarios del Estado, Provincia  
rj Municipio, solicitando se declaren  
beneficiarios a los ocupantes de sus 
casas.— Páginas 139 z/ 140.

'OIra disponiendo se constituya en Li
nares un Comité paritario que se de
nomine del Mueble, Madera y simi
lares.— Página 140,

©ira nombrando a los señores que se 
mencionan Vocales obreros, efecti
vos y suplentes del Comité paritario 
de la Industria de la Construcción, 
de Las Palmas.— Página^LiO. '

'Úira relativa al traslado por los alum
nos de sus matrículas de una Escue
la Social a otra.— Página 140.

Ministerio de Economía Nacional.

Real orden disponiendo quede consti
tuido en la forma que se indica el 
Comité de Honor español para el 
Congreso Interna cío nal de Agricul
tura Tropical y Subtropical que ha 
de celebrarse en París, en el mes de 
Junio próxim o.— Página 141,

Administración Central.

P residencia del Consejo de Ministros, 
Junta Calificadora de Aspirantes a 
destinos públicos.—Concurso extraor
dinario del mes de Abril de 1831 
para proveer ¡as plazas que se ír- 
d i can,— Página 141.

Gracia y  Justicia . —  Subsecretaría. —• 
iinundando hallarse vacante la Se
cretaría judicial de ¡os Juzgados de 
primera instancia de Sos, Hucrcal- 
Overa y M endone do.— Página 142.

Hacienda.— D irección  general del Tim
bre, Cerillas, Explosivos y Repre
sentación  del Estado en el Arrenda
m iento de Tabacos. —  Anunciando 
que desde el día 15 del mes actual 
se venderán las piedras de ignición 
a los precios que se determinan.—  
Página 142.

Gobernación. —  Dirección general de 
Administración. —  Prorrateo entre

. los Ayuntamientos que se indican 
de la cantidad concedida pGr pen
sión a favor de las huérfanas de 
D. Manuel Hernández García, Secre
tario que fíié del Apuntamiento de 
Montijo (Badajoz).— Página 142.

Idem id., id., de ¡a cantidad concedi
da por jubilación a D. Nicasio Cor
tés Rodicio, Secretario del Ayunta
miento de Bicscas (Huesca) .-—Pági
na 143.

Idem id., ícl., de la cantidad concedí- . 
da por pensión a la viuda de D. Ga
briel Azón Ramón, Secretario que 
fué de la agrupación de Ayunta
mientos de Ola y Broto. —  Pági
na 143.

Idem id., id., de la cantidad concedi
da por pensión a la huérfana de don 
Salvador Cortés Núñez, Secretario 
que fué del Ayuntamiento de Hiño- 
josa del Valle (Badajoz). —  Pági
na 143.

Idem id., íde, de la cantidad concedi
da por jubilación a D. Cándido 
Checa González, Secretario del 
Ayuntamiento de Villanueva de Al
gaidas (Málaga).— Página 143.

Idem entre las Diputaciones que se 
indican de la cantidad concedida  
por pensión a favor de la viuda de 
D. Evaristo Díaz Lozano, Secretario 
que fué de la Diputación de Sala
manca.— Página 143.

Idem entre los Ayuntamientos que se 
determinan de la cantidad concedi
da por jubilación a favor de don  
Romualdo Sandridián González, Se
cretario de la agrupación de los

Ayuntamientos de Bularros y Merlin
(Avila).— Página 143.

Dirección general de Comunicaciones. 
Declarando suspensos de empleo y  
sueldo a los Repartidores de Telé
grafos que se mencionan . —  PáaL 
na 143.

Dirección general de «Sanidad.— Nom
brando el Tribunal para ¡as oposU 
dones para proveer la plaza de Mé- 
dieo-Titular-Inspecíor Miinzcipal de 
Sanidad del Ayuntamiento de Lloret 
de Mar (Gerona).— Página 143.

In s tru cc ió n  P ú b lica  .— S u b s e ore i a r í>a „■ 
Nombrando a D. José María Culero 
Angulo, Catedrático numerario de 
Historia Natural del Liceo de Mam* 
resa.— Página 143.

Disponiendo que D. Juan Camocho Fe- 
rragut, Auxiliar supernumerario gra
tuito de la Escuela Profesional de 
Comercio de Cádiz, perciba a partir 
de 1.° de Enero del año actual los, 
dos tercios del sueldo de entrada co 
rrespondiente a la Cátedra de Eran* 
cés, vacante en dicha Escuela.—. 
Página 144.

Concediendo a D. Eduardo Berenguer 
Eiiriqiicz, Auxiliar supernumerario- 
de la Escuela Profesional de Comer- 
d o  de Valencia, el percibo, a partir 
del 9 de Febrero del año actual, de 
la retribución anual de 1.500 pese* 
tas.— Página 144.

Idem a D. José Mi redi es Vila, Auxiliar, 
numerario de entrada de la Escue
la Profesional de Comercio de Va
lencia, el percibo de los dos tercios 
de la dotación correspondiente a la 
plaza de Profesor especial de Admi
nistración económ ica y Contabili
dad pública, vacante en referida Es- 
cue la.— Página 14 4.

Idem el aumento de 250 pesetas anua
les por el segundo quinquenio a dorí 
Manuel Diez García, Profesor auxi
liar numerario de ascenso de la Es
cuela Profesional de Comercio de 
San Sebastián.— Página 144.

D irección general de Primera ense
ñanza.— Anunciando que el día 30 
del mes actual, a las trece horaSi 
termina el plazo de presentación de 
solicitudes para tomar parte en las 
oposiciones a ingreso en el Magiste
rio Nacional.— Página 144.

Concediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los benefi
cios de la Fundación instituida erí 
Pías encía (Cáceres), d en om in a d a  
“Escuela de niñas'9.— Página 144.

F omento.— Dirección general de Obras; 
Públicas.— Personal y Asuntos gene* 
rales.— Anuncio de vacantes de To« 
rreros de Faros.—Página 144.

A n e x o  ú n i c o . —  O p o s ic i o n e s .— S u b a s 
t a s .— A d m i n is t r a c i ó n  PROVINCIAL.— * 
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s ,  
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

Sentencias de la Sala de lo Civil del 
Tribunal Supremo.— Final del plie« 
go 47 y principio del 48P
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso X III 
'{q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria  Eugenia, S. A.-R. ei Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
'de la Augusta -Real Familia* continúan 
¡sin' novedad’ en su'im portante- salud.-

MINISTERIO DE MARINA

REALES' DECRETOS

Nfea. 1091...
A  propuesta d e l Ministro de M arina 

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Naval, con distin
tivo blanco, al Almirante dé la Arma
da japonesa- y Ministro de Marina del 
Japón, seño r Barón Kiyokazu Abo, 
po r servicios- especiales- prestados - a 
3a Marina.

Dado en Palacio, a ocho' -de Abril 
ide m il novecientos treinia y uno.

ALFONSO '
IB* Ministro de Merina,

JOSE- DE RlVEHAV . •

Núm.1092;.
A  propuesta del M inistro de  Marina ,
Vengo en cotice der la G ran: Cruz de 

la Orden del Mérito Naval, con distiií- 
itrvo blciico, al Contralmirante de la 
Armtraa alemana, señor R ichard 
Adolf Rudolf Foerster, p o r  servicios’ 
¡especiales prestados a la Márina.

Dado en Palacio, a ocho dé Abril 
íde m il novecientos trein ta y uno.

ALFONSO
E1T Ministro"'"dé' Marina,

Jóse  d e  R iv e r a . ,

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: Las escasas vacantes: que se 
producen en el escalafón del Cuerpo 
íde Auxiliares Facultativos de Montes, 
trae como consecuencia un gran reira- 
iso en el ingreso en dicho escalafón de 
los Ayudantes aprobados, y que están 
en situación de espectación de desti
no, según el Reglamento orgánico del 
Cuerpo y este retraso se agrava extra
ordinariam ente cuando las vacantes 
¡hay que cubrirlas con Ayudantes, que 
estando en situación de supernum era- 
Ho, solicitan el reingreso en activo.

Fundado en estas consideraciones, 
.f§I Ministro que suscribe tiene el

ñor de someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Decreto,

Madrid, 9 de Abril de 1931- 
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,
Juan de  la Cierva  y  P é ñ a f ié l .

: ALFONSO.

REAL DECRETO

Núm. 1093.
A propuesta d e l  Ministro de Fo

mento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se hacen éxtensi-f 

vos al Cuerpo de Auxiliares Facultati
vos de Montes, todos los preceptos del 
Real decreto dé 9 dé Diciembre dé 
1921, por el que se regula el ascenso, 
reingreso e ingreso de los Ingénieros 
en los Cuerpos dé Agrónomos, Minas 
y Montes.

Quedan derogadas cuantas- 'disposi
ciones se opongan a' lo preceptuado- 
en el presente Decreto.

Dado en Palacio, a nueve dé Abril.1 
de míil novecientos tréintá y'imov

ALFONSO;
El Ministro de Fomento,

J u an  de la .C ierv a --y P e ñ a f ie l

 EXPOSICION 
SEÑOR: Desde que fueron suprim i

dos los Consejos provinciales dé' Fo- 
mentó, carecen los Gobernador es ci
viles de organismos asesores en cues-- 
tiones dé caza y esta situación liace- 
imposible el exacto cumplimiento de 
algunos preceptos, en especial - dé los’ 
artículos 20, 33 y 34 de la vigente Ley? 
de Gaza y 58 del Reglamento, para sn 
ejecución.

Correspondiiendó el conocimiento 
de aquellos asuntos a  la Dirección ge
neral de Montes, Pesca y Caza, en la 
esfera dé la Adm inistración Central, 
parece lógico « que en las provincias 
sean los Ingenieros de Montes quie
nes substituyan en aquel cometido a 
Jos citados Consejos, a fin de conser
var las garantías dé un dictamen téc
nico en la tram itación de los expe
dientes de caza, cuya resolución com
pete a los Gobernadores civiles, y por 
igual causa también deben ser los 
que formen anualmente la* estadística 
de vedados de caza a que se refiere 
el artículo 13 del Reglamento citado.

En atención a lo expuesto, el Mi
nistro  que subcribe tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.—Ma
drid , 9 de Abril de 1931.

SEÑOR:
A L, R. P. dé y , Bt,

Juan  d e  l a  Ct.f.rva x  P e ñ a fie i* .

REAL DECRETO

Núm. 1094.
De acuerdo con mi Consejo de Mt 

nistros y a propuesta del del Fc*v 
mentó,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los informes exigido^

' por’ la* vigente Ley de Caza y Regla-i 
■ mentó para su ejecución, como trám ii 
te previo a las resoluciones sobre 1¿:

 ̂materia;, que en uso de sus- facultades 
' dicten los Gobernadores civiles,
¡ emitirán- en lo sucesivo por los IngeA 
. u leros Jefes de los Distritos Forestar < 
' les- correspondie ¿tés.
• Artículo 2* El artículo 13 del Reí % 
g tenen ió  de Caza dé 3 de Junio d¿^

¿ 190#/ quedará redactado dél irtodb 'sif $ 
guiénté r  "Los Gobernadores civilésbQ 

.j en el mes de Enero de cada año, pon*w 
: drán en conocimiento del Jefe dei’ 
Distrito Forestal de su provincia, elA 

. número * de fincas y terrenos que ha-í 
> yrin sid o ‘ declarados vedados de caza¿- 
duranie el año anterior, con expre¿ 
sióíi del término municipal a que co^ 
rrespondán, así’ como el de aquellosV 
predios que; habiéndolo sido, hayair 
dejado de tener tal condición de ve» 
dados. Con estos datos, el Ingeniero'. 
Jefe del Distrito Forestal, form ará láf 
correspon diente esta d ís tica  que en-j 
v ia rú 1 a la  Dirección genertá de- Mbn^j 
tes; Pesca y Caza, y por Central 
se ' hará ¡ antíalménté el restM en esta¿ 
dístico dé todas las provincias, quep 
se publicar# en la Gaceta  dU Mádhiij* 
y Boletines Oficiales para m  genérasl^ 
conbcI-m-iéúító-L'

D ado: en Palacio, a nueve de Abril 
de mil Rovéciénlos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministró' do Fomento,

J uan  du  la Cierva  y  ~ P eñafsk l .

EXPOSICION

SEÑOR: Aprobado por Real orden 
de 6 de Noviembre de 1929, el Proyec-j 
to de bases de concurso par& adquirid 
una cabria flotante de potencia máxi
ma de cuarenta toneladas, accionada- 
por motor Diesel, con destino, al puer* 
to de Cartagena, se ha tramitado elv 
expediente relativo a la adquisición d¿ 
dicho mecanismo, por concurso, como»' 
caso compren di do en el párrafo cuar
to del artículo 52 de la Ley de Admi-» 
nistración y Contabilidad de la Ha* 
cienda Pública.

Ha emitido dictamen el Consejo 
Estado, y el Ministro que suscribe; 
conforme con el parecer de dicho Al
to Cuerpo Consultivo y de acuerdo» v 

con el Consejo da M inistros. liaaa'JB
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h onra de someter a te aprobación de 

M. el adjunto proyecto de Decreto. 
) Madrid, 9 de Abril de 1931.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M.,

J uan de la C ier v a  y  P e ñ a f ie l .

REAL DECRETO 
Núm. 1995.

A  propuesta del Ministro de Fomen
tó, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,
\ Vengo en decretar lo siguiente:
1 Artículo primero. Se autoriza al 
Ministro de Fomento para adquirir, 
por concurso, una cabria flotante de 
cuarenta (40) toneladas, con destino a 

jios servicios del puerto de Cartagena, 
.con arreglo a las bases y a los pliegos 
jde condiciones aprobados respectiva
mente por Reales órdenes de 6 de No
viembre de 1929 y de 4 de Enefo de 
Í930.
\ Artículo segundo. El gasto corres
pondiente será abonado con cargo a 
los fondos de la Junta de Obras del 
jpuerto.
| Dado en Palacio, a nueve de Abril 
de mil novecientos treinta y uno,
* ALFONSO

El Ministro de Fomento, ¿ £
íu a n  db l a  C ie r v a  y  P e ñ a f ie l  ; '

EXPOSICION 
SEÑOR: El apoderado de la Compa

ñía del ferrocarril de Valladolid a Me
dina de Rioseco, solicitó aclaración 
respecto a la aplicación del Real decre- 
lo-iey de 7 de Octubre de 1930, por el 
¡que se dispuso la incautación por el 
[Estado, de dicha línea, de la que se 
h izo entrega mediante inventarlo, fi
jando su valor en la cantidad de pe
setas 544.494,40, abonables en diez 
anualidades de 67.156,58 cada una, y 
disponiendo tendrá que percibir ade
más la Compañía el valor de los efec
tos existentes en almacenes, en la mis- 
jína fecha de la incautación, efectos 
jeuyo valor se ha apreciado por la 
(Comisión designada en la cantidad de 
¿78.065,67 pesetas.
) La petición a que se contrae la ins
tancia  se refiere al inmediato pago de 
das existencias en almacén y al ele la 
jprimera anualidad.
é Emitidos dictámenes por el Consejo 
^Superior de Ferrocarriles y por la Ase
soría  jurídica, de conformidad con di- 
)chos dictámenes y de acuerdo con el 
^Consejo de Ministros, el de Fomento, 
£[ue suscribe, tiene la honra de someter 
jft la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.
> ’ Madrid, 9 de Abril de 1931.

SEÑOR:
A L . R .  P. de V. M.« 

figAw OK l a  C ie r v a  y  P e ñ a f i e l .

REAL DECRETO 
Núm. 1096.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El artículo cuarto 

del Real decreto de 7 de Octubre de 
1930, relativo al rescate de la línea de 
ferrocarril de Valladolid a Medina de 
Rioseco, se entenderá aclarado como 
sigue:

El cobro de las 78.065,57 pesetas, en 
que se valoraron los efectos en alma
cén, incautados, debe abonarse sin otro 
trámite, puesto que ya transcurrió el 
año 1930, abonándose las respectivas 
anualidades por el rescate a sus ven
cimientos, sin otra condición que la 
de exigir que la Compañía liquide sus 
deudas con anterioridad al percibo de 
la primera, entendiéndose que los 
acreedores sólo podrán dirigirse con
tra el importe de dichas anualidades, 
sin que el Estado, por su parte, sea 
responsable por ningún concepto de 
aquellas deudas.

Dado en Palacio, a nueve de Abril 
de mil novecientos treinta y  uno.

ALFONSO
E l' Ministro de Fomento,' ■ ’ .■

J u a n  dk  l a  C ie r v a  y  P e ñ a f i e l

REALES DECRETOS
Núm. 1097. 

De conform idad con lo preceptuado 
en el artículo 49 del vigente Estatuto 
de las Clases Pasivas del Estado, y a 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Presidente del Consejo de 
Obras públicas, y de sección del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos don Ricardo Boguerín y de 
la Fuente, que cumplió el día dos de 
Abril del corriente año, la edad re
glamentaria, fecha de su cese en el ser
vicio activo del Estado.

Dado en Palacio, a nueve de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

J u a n  d e  l a  C ie r v a  y  P e ñ a f i e l .

Núm. 1098.
En virtud de la propuesta elevada 

por el Consejo de Obras Públicas, y, en 
atención a los méritos que concurren 
en el Presidente de Sección, Conseje
ro-Inspector general del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y*Puer
tos, don José N icolau y Sabater, de 
conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrarle Presidente del 
expresado Centro consultivo.

Dado en Palacio, a nueve de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

. ALFONSO
El Ministro de Fomento,

J u a n  d e  l a  C ie r v a  y 'P e ñ a f i e l .

Núm. 1099.
Resultando vacante en el Cuerpo da 

Ingenieros de Minas una plaza de in
geniero Jefe de segunda clase, por fa
llecimiento de don Máximino Pérez 
Forniers, que la desempeñaba, a pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a don Augusto de Gálvez Cañero 
y Alzola.

Dado en Palacio, a nueve de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

J u a n  d e  l a  C ie r v a  y  P e ñ a f i e l .
'  - \  '■

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 100.

Excmo. Sr.: Para el establecimien
to del régimen transitorio que per
mita el desarrollo de la radio difusión 
mientras se implanta el definitivo, fi
jaron las bases aprobadas en, el Real 
decreto número 2.794, de 19 de Di
ciembre de 1930, las condiciones, en 
que podían concederse nuevas lita 
ciones radiodifusoras:

Considerando la necesidad de que 
el funcionamiento de las que se de
terminan en el apartado c) dé la pri
mera de las citadas base#* esté al me
nos iniciada antes de 1.° de Enero 
del próxim o año de 1932, y teniendo 
en cuenta ía precisión de determinar 
los ingresos básicos definidos con que 
podrán contar las emisoras que se es
tablezcan, sin necesidad de fijar a las 
receptoras otra clase de cuotas que 
las correspondientes a las licencias 
anuales reglamentarias, vigentes éstas 
desde la aplicación del Reglamento 
para estaciones radioeléctricas parti
culares de 14 de Junio de 1924, y 
cuyo percibo corresponde a la Junta 
Técnica e Inspectora de Radiocomu
nicación en virtud de lo dispuesto 
por Real orden de 6 de Diciem bre 
de 1929,

S. M. el Rey (q. D. g,), conformán
dose con la propuesta de la m encio- 
mencionada Junta, se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.° A partir de 1.® de Enero de 
1932, la Junta Técnica Irus n£*/*torü díí
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Radiocomunicación dedicará hasta el 
75 por KM) del im porte bruto de las 
licencias recaudadas por uso de apa
ratos radio-receptores a subvencionar 
las estaciones emisoras establecidas 
teon arreglo al régimen transitorio, 
siempre que se hallen en servicio una 
gior lo menos de l,as regionales de 30 
kilovatios que se determ inan en el 
^mencionado apartado c) de la base 
prim era del Real decreto núm. 2.794, 
ique regula dicho régimen.

£?* Atendiendo a la im portancia del 
plan transitorio de radiodifusión y 
dadas las positivas mejoras que en 
.teste servicio han de implantarse, las 
cuotas anuales por licencia de uso de 
[aparatos radio-receptores particulares 
.Serán,-a partir de 1.° del año próximo, 
de 12 pesetas por aparato de galena y 
de 24 pesetas por aparato de válvu
las instalados en domicilio privado, 
■y de 100 a 400 pesetas para los que 
^e instalen en lugares de uso público, 
jcomo cafés, hoteles, restaurants, em
presas y sociedades mercantiles, etc.

3.° La Junta Técnica Inspectora de 
Radiocomunicación, dentro de sus fa
cultades, reglam entará el régimen y 
[cuantía de las subvenciones, tomará 
las medidas necesarias y propondrá 
los preceptos complementarios que 
hayan de dictarse para cumplimien
to de la presente Real orden.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efector. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Abril de 1931.

.. AZNAR
Señores...

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
1 ' < " « ■  . - r i

 REAL ORDEN
Núm. 193. - 4

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en la Real orden  de 7 de 
Febrero de 1931 (Gaceta del 11) con
vocando I,a provisión de sesenta pla
zas de aspirantes a Guardianes d e 'P ri
siones,

S. M. el Rey (cj. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se publique la adjunta 
relación de aspirantes aprobados que, 
por el orden en ella establecido, debe
rán  cubrir las plazas vacantes y que 
Vaquen en lo sucesivo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 8 de Abril de 1931.

p. n.,
JOSE RETANCORT ' 

^eñor Director general de Prisiones,

Relación que se cita.

Número 1. D. Félix Pérez Bello. 
Categoría, Suboficial de la Guardia ci
vil. Fecha de nacimiento, 20 de No
viembre de 1879.

2. D. Higinio Navarro Abadal. Sub
oficial de Infantería. 20 de Enero de 
1889.

3. D. Francisco Campos González. 
Suboficial de Infantería. 23 de diciem
bre de 1883.

4. D, Justo Alvarez Hurtado. Subofi
cial de Infantería. 2 de Noviembre de 
1879.

5. D. Miguel Navarrete Roque!. Sub
oficial de Infantería. 9 de Septiembre 
de 1878.

6. D. Francisco González Cuadra
do. Músico- de prim era de Infantería. 
6 de Diciembre de 1876. ^

7. D. José Scrra Capó. Sargento de 
la Guardia civil. 19 de Agosto de 1878.

8. I). Angel Rodríguez Renedo. Sar
gento de la Guardia civil 24 de Febre
ro de 1878.

9. D. José Gómez Fuentes. Sargen
to de Seguridad. 11 de Marzo de 1879,

10. D. José Rodríguez Sal. Sargen
to de Seguridad. 29 de Enero de 1879.

11. D. Juan López Coronado. Sar
gento de Seguridad. 20 de Septiembre 
de 1878.

12. D. Francisco Zafra Jurado. Sar
gento de Carabineros. 7 de Octubre de 
1881.

13. D. Manuel M anila Morenos Sar
gento de Carabineros. 2 de Febrero 
de 1878.
 ̂ 14. D. José Martínez Gelorrio. Sar
gento del Ejército. 30 de Noviembre 
de 1884.

15. D. José García Suárez. Cabo de 
Seguridad. 25 de Enero de 1883.

16. D. Servando lleras Chacón. Ca
bo de Seguridad. 6 de Diciembre de 
1882.

17. D. José García Redondo. Cabo 
de la Armada. 1 de Septiembre de 1880.

18. D. Mariano Cabrera Castillo. 
Guardia civil de prim era. 17 de Octu
bre de 1891.

19. D. Lorenzo Rastrillo Victorero. 
Guardia civil de prim era. 14 de No
viembre de 1882.

20. D. Juan Espasa Iborra. Guardia 
civil de prim era. 27 de Octubre de 
1879.

21. D. Agustín Sánchez Sanche#, 
Guardia civil de prim era. 26 de Octu
bre de 1877.

22. D. José Bisquet Tomás. Guar
dia civil de prim era, 6 de Agosto de
1877.

23. D. Emilio Hernández Sánchez. 
Guardia civil de prim era, 5 de Abril 
de 1877.

24. D. S i m ó n  Ochando García. 
Guardia civil de prim era. 24 de Marzo 
de 18 77.

25. D. Valentín Escorial Santos. 
Guardia civil de prim era. 21 de Ene
ro de 1877.

26. D. José Vallés. Mateu. Guardia 
civil de prim era. 12 de Noviembre de
1876.

27. ' D. Germán Gómez Martínez. 
G uar di a c i v i i ele p r i u t e r a .1 1  d c O c t li
bre de 1876.

28. D. José Sánchez Dogando. Guar
dia civil de primera. 26 de SeoHembre 
de 1876.

$9 D. Teófilo A fína do Peña. Guar

dia civil de prim era. 24 de Julio del
1876. i

30. D. Joaquín Caballero Garba jal* 
Guardia civil de prim era. 15 de Jüni< 
de 1876.

31. D. Juan Duran Rubio. Guardia, 
civil de primera. 10 de Junio de 1876,*

32. D. Miguel García Gómez. GüarW 
dia de Seguridad de prim era. 5 de Juf 
lio de 1885. ¡

33. D. José Pérez Souribau. Guar< 
dia de Seguridad de prim era. 25 df, 
Marzo de 1884.

34. D. Isidoro Pasamontes Ocaña*; 
Guardia de Seguridad de prim era. 4 d$ 
Abril de 1883.

35. D. Julián Escribano Ma t e o ^  
Guardia civil de segunda. 29 de Ene* 
ro de 1894.

36. D. Rogelio Vázquez Fernández* 
Guardia civil de segunda. 22 de Fe*! 
brero de 1892,

37. D. A n g e 1 García Nomdedeu/ 
Guardia civil de segunda. 11 de Mar* 
zo de 1890. j

38. D. Ricardo Salas Fernández, 
Guardia civil de segunda. 30 de Maya 
de 1886. i

39. D. Agustín González P é r e z *  
Guardia civil de segunda. 5 de NoJ‘ 
viembre de 1883.

40. B. Santiago Gutiérrez Coscoll» 
no. Guardia civil de segunda. 2 de Nok 
viembre de 1882. , \

41. D. José Rivas Carrillo. Guardia 
civil de segunda. 13 de Junio de 1882.*

42. D. T ó m á s Méndez Morales! 
Guardia civil de segunda. 21 de Di< 
ciembre de 1881. ; j

43. D. Pedro Palou Durán. Corneta 
de la Guardia civil 19 de Mayo de 1879i

44. D. Ernesto Linaje Linaje. Guar«  ̂
di,a civil de segunda. 2 de Octubre de
1878. i

45. D. Teófilo Fernández Ruiz. Cor< 
neta de la Guardia civil. 28 de Febre* 
•ro de. 1877.

46. D. Juan Pérez García, Guardi^ 
civil de segunda. 13 de Febrero de
1877.

47. D. Fernando Solís Avila. Guar^ 
dio. civil de segunda. 23 de Mayo de 
1876.-

48. D. A r t u r o  Martínez Muñoz.* 
Guardia de Seguridad de segunda. 4 do’ 
Mayo de 1878.

49. D. Francisco Trijueque Blanco. 
Carabinero. 1 de Abril de 1882.

50. D. Adolfo Sola Cruz. C arabina 
ro. 25 de Abril ele 1879.

51. D. Manuel Cabanillas Luengo 
Carabinero. 22 de Marzo de 1877.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN v
Núm. 84. ’ . '

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por Laureano Forero da Ras* 
sa.ve, vecino de Madrid, con .domicilio 
en la calle de Carranza, núm ero 21, en 
suplica de que le sean devueltas 42$ 
pesetas que ingresó eii la Delegación 
de Hacienda de dicha provinciA, se
gún resguardo número 1.386, con fe-, 
cha 14 de Diciembre de 1929, pnrsj 
poder m archar al extraniero. y hallan*
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¡dase- el caso- comprendida en el apar
tado c) del!articulo 26 del Reglamento 
úii 28 de Octubre de 1927 (C. L. nú- 
¡mero 441),

S. M. el Rey  (q. D. g.) .se ha servido 
acceder a lo solicitado y disponer qne, 
por la citada Delegación de Hacienda, 
jean devueltas las 420 pesetas, a la per- 
son a que efectuó el ingreso u otra que 
tenga su representación legal, previas 
Jas fbrriialidades reglamentarias.

De real orden lo digo a V. E. para 
*ü conocimiento y efectos. Dios guar
iste a V. E. muchos años. Madrid, 7 de 
'Abril ■' de 1931.

BERENGUER- 
§eálor- Capitán General de la 1.a Re

gión. .

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 85.

Excmo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.) 
>se ha servido disponer que la Real 
<orden circular de 17 de Marzo último 
(D. O. núm. 63) por la que se desig
naba el equipo de nuestro Ejército 
qu e  ha de asistir al Concurso Hípico 
Liíernacional de Niza (Francia), s'e 
entienda ampliada en ' el sentido de 

• ,̂ue el Capitán del Depósito Central 
de Remonta y Compra, don Fernando 
de la Macarra y Carrata-lá, forme par
te del mismo en concepto de suplen
te, con sus dos caballos y un palafre
nero;

De Real orden lo digo a V. E. para 
m  conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años, Ma- 
dridj 7 de Abril de 1931.

BERENGUER .
Señor,..)

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

Nllili. 165.
Ilmo. Sr.: Vista la consulta elevada 
este Ministerio por el Delegado es

pecial de Hacienda en Guipúzcoa, so
bre la aplicación que debe darse a la 
tercera parte de las herencias * abin- 
testato en que el Estado sea declarado 
heredero, al ser suprimida la Caja de 
Amortización de la Deuda pública: 

Resultando que por auto del Juzga
do de primera instancia de Tolosa 
¡(Guipúzcoa) fué declarado el Estado 
feeredero abintestato de los bienes de 
íclon Esteban Tolosa Expósito, consis- 
$&nies en 3.554,31 pesetas en metáli
co , depositadas en la Sucursal de la 
paja de Depósitos de la provincia, y 
garios efectos y artículos de guarni
cionería, vendidos después en 863,30 

pesetas, haciendo, por tanto, un to- 
$@Üjta 4A11&1 pesetas;

Resultando que practicada porta - 
Administración de Rentas públicas lá 
oportuna liquidación, se dio cumplí-' 
miento a lo ordenado en los artículos 
10 y 19 del Real decreto de 23 ele Ju
nio de 1*928, en cuanto afecta al Al
calde del domicilio del causante y ■■ al 
Gobernador civil de la provincia; 
dándose también conocimiento a la 
Junta distribuidora de herencias del- 
Estado, y solicitándose, al propio- 
tiempo, instrucciones precisas acerca 
de la aplicación que debiera darse a 

! la tercera parte que había de ponerse 
a disposición de la ■suprimida Caja de- 
Amortización de la Deuda pública : 

Considerando que el objeto de lá 
consulta en cuestión es que se deter
mine cómo debe' ingresarse' en el Te
soro, y en qué concepto, la tercera 
•parte de la herencia líquida qiie el ar
tículo 19 del Real decreto de 23 de 
Junio de 1918 ordenaba poner a dis
posición de la Caja de Amortización 
de la Deuda pública, suprimida por 
Real dec-reto-de 11 de Marzo de 1930: 

Considerando que, según la expo
sición de motivos de ese Real decre
to, fué causa determinante del mis
mo, y, por lo tanto, de la supresión 
de la citada Caja, creada por Real de
creto de 1.° de Junio de 1926, el que 
la amortización de la Deuda del Es
tado se halla servida por modo direc
to y normal con las atenciones del 
Presupuesto general de Gastos, y sien
do así, y viniendo a llenar los fines 
de aquella amortización las cantida
des consignadas presupuestariamente 
para ello, resulta lógico que, en debi
da correspondencia, vayan al Tesoro, 
definitivamente, las cantidades que 
antes recibía la repetida Gaja:

Considerando que no existiendo en 
el Presupuesto general de Gastos del 
Estado concepto especial a qué apli
car la clase de ingresos de que se tra
ta, y atendido el carácter de los mis
mos, procede que sean imputados a 
la Sección 5.a, Capítulo 5.°, Articuló
6.°, en concepto de “ Recursos even
tuales de todos los ramos” ;

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta 
de esa Dirección general y de confor
midad con lo informado por la de lo 
'Contencioso y la Intervención gene
ral de la Administración del Estado, 
ha tenido a bien disponer, con carée- i 

ter general, que la tercera parte que 
se había asignado a la Caja de Amor
tización de la Deuda pública en las 
herencias abintestato a favor del Es
tado, se ingrese definitivamente en el 
Tesoro, a virtud de la supresión de 
la dicha Caja, imputándose esta clase 
de ingresos a la Sección 5.a, Capítulo 
5.° Artículo 6.° del Presupuesto gene- _¡

r&F de Gastos-' del Estado, en .concepto^ 
de “‘Recursos eventuales de todos- losv-
ramos”'.

De Real orden - lo digo a V. X¿ para 
los efectos consiguientes. - Dios - guarde- 
a V. I. muchos años. Madrid, 1.° de"

. Abril- de 1931;
p .p .,

GARLOS-BADIA 
Señor Director' general de Propieda

des y Contribución Territorial.
&

Núi&. 166.
Ilmo.  Sr.: Vista la comunicación en 

que- el Sr, Síndico Presidente del Co
legio- de Corredores--de; Comercio de 
Salamanca,-• participa haber fallecido 
de D. Alejandro Vega Sequeiros, Co
rredor de Comercio colegiado de la 
plaza mercantil de Zamora;

Considerando que según el núme
ro'segundo del artículo 45 del Regla
mento de 26 de Julio de 1929, el car
go de Corredor de Comercio caduca 
por fallecimiento del Corredor que, 
con arreglo al artículo 47 del propio- 
Reglamento ha de poner en conoci
miento del Ministerio de-Hacienda-la’- 
Junta: Sindical, para que se declaré la 
euduc i dad del n ombramiento;

Considerando que según lo dispues
to en el expresado artículo en armo
nía con los números 98 y 946 del Có
digo de Comercio y 67 del Reglamen
to interino de Bolsas, al propio tiem
po se declarará abierto el plazo de 
seis meses para que se formulen con
tra la fianza del Corredor las reclama
ciones que procedan;

S. M. el Re y  (q. D. g.) sé ha servi
do disponer

1;° Que se declare caducado el 
nombramiento del Corredor de Comer
cio de Zamora a favor de D. Alejan
dro Vega Sequeiros.

2.° Que se declare asimismo abier
to el plazo de seis meses para que se 
formulen contra la fianza del expre
sado Corredor las reclamaciones que 
procedan por cuantos se consideren 
con derecho a oponerse a la devolu
ción de la mismá; y

3.° Que se comunique así al Dele
ga de Hacienda de la provincia para 
su publicación en le Boletín Oficial y 
a la Junta Sindical del Colegio de 
Corredores de Salamanca para su 
anuncio en el tablón de edictos de lá 
Corporación.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. MadHd,
7 de. Abril de 1931,

P. D.,
CARLOS BADIA 

Señor Director general del Tesoro
Público,
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Núni. 167. 
Ilmo. Sr,: En cumpimiento de lo 

dispuesto por Real decreto de 10: de 
'Agosto- de 1920, Real orden -cíe II del 
ird.sroo mes y año, Real orden de 3 de 
Febrero de 1927 y Real orden de 24 
•de N o v i e inb re de 1930:

■Vistas las cotizaciones de la onza 
. “ Troy” de oro. lino en el mercado dé 
Londres, y las cambios' remitidos a la 
Junta Sindicad de! ilustre Colegio de 

-Agentes de Cambio y Bolsa cíe Madrid,, 
por el Centro Oficial de Contratación 
de Moneda, durante los días 30 de 
Marzo- al 8 del corriente mes, ambos 

. inclusive, publicados aquéllas en- el 
Boletín de Contratación' Oficial de la 
Bolsa de Comercio, de esta Corte, en 
cumplimiento de la disposición octa
va ’ d'e la- Real orden número 813, fe
cha 6 de Septiembre del año próximo . 
pasado,

S. M. -e! Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general,, so ha servido disponer 
[que el recargo, que -debe cobrarse por 
las Aduanas en las liquidaciones de los* 
'derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas, y expor
tadas por las mis-mas, durante la de
cena siguiente al día 10 del corriente 
mes, y cuyo pago haya de efectuarse 
en moneda de plata española o bille
tes del Banco de España, en vez de ha
cerlo en moneda de oro, será de se
tenta 3/ seis enteros cuarenta cénti
mos por ciento. ♦

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Abril de 1931.

VENTOSA
Señor Director general de Aduanas.

Núim. 168.
Visto el expediente instruido a vir

tud de instancia dirigida a la Dele
gación del Gobierno- en el Banco de 
Crédito Industrial en 17 de Noviem
bre de 1330, por la Sociedad regular 
colectiva “ Central de Electricidad de 
Pueníeáreas de Antonio Scstelo e Hijo” , 
domiciliada en la citada localidad 
perteneciente a la provincia de Ponte- 
yedra, propietaria de una Central hi
droeléctrica sobre el río Tea, en térmi
no. de Maeeira, en solicitud de que se 
ampliara a veinticinco años el plazo 
de duración del préstamo de 136.000 
pesetas, que se le concedió por Real 
í>rden de 30 de Octubre de 1928, fija
do en doce años:

Resultando que exigida la necesaria 
Justificación de los motivos en que ba
sara su petición, puesto que no se es
pecificaban, envió un representante, 
gue manifestó no serle en realidad ne

cesaria la referida ampliación, pero sí 
la reducción a 5.000 y 6.000 pesetas, 
respectivamente de las anualidades 
■correspondientes a Diciembre de 1930 
y Sí,-fijadas en 12.000 y 13.000' pese
tas, prorrateando la diferencia de 
14.096 entre las anualidades restantes: 

Resultando que estudiada la nueva 
petición por la Dirección del Banca, 
la estimó atendible, -porque no siendo 
imp o r f a nte la v a r i a c i ó n p re ten di da, 
debía dársele facilidades al prestata
rio para que desenvolviera su negocio 
y pudiera llegar a la maxima produc
ción de energía, al término de las im
portantes ampliaciones que realizaba, 
y en tal sentido, elevó la correspon
diente -propuesta a su Consejo de Ad
ministración, que acordó en sesión de 
22 de Enero del presente año, que el 
cuadro de amortización del préstamo 
de 190.00 pesetas que se le otorgó por 

* escritura de 6 de Noviembre de 
se modifique en la siguiente forma: 
el primer año, 11.000 pesetas; el se
gundo, 5.600; el tercero, 8.000; el 
cuarto, 15.000; el quinto, 16.000;’ el 
sexto, 17.009; el séptimo, 18.000; el 

. octavo, 13.600; el noveno, 20.000 ; el 
° décima, 21.000; el undécimo, 22.000, y 
en duodécimo, 20.000 pesetas.

Resultando que pasado a informe de 
la Dirección general de lo Contencio
so, en razón a que modificando el 
mencionado acuerdo, la estipulación 
cuarta del contrato de préstamo apro
bado por la misma, era preceptivo po
nerlo en su conocimiento y someter
lo a su dictamen, el cual es favorable 
a que se autorice la referida modifi
cación por subsistir íntegra la garan
tía hipotecaria pactada y consignarse 
en el proyecto de nueva escritura to
das las condiciones precisas para su 
validez y eficacia Jurídica, así como 
para la debida inscripción en el Re
gistro de la Propiedad.

Considerando que autorizado el 
Banco de Crédito Industrial por sus 
Estatutos y la Base quinta del Real 
decreto de 30 de Abríil de 1924, y 
apartado A) del artículo 16 del Regla
mento de 24 de Mayo, dictado para 
su aplicación o fijar libremente las 
condiciones, con sujeción a las cuales 
deben concederse los préstamos en 
efectivo, estima como resultado de su 
estudio, que debe autorizarse la modi
ficación de la cuantía de los reembol
sos parciales en la forma y términos 
que se ha consignado, acuerdo que ha 
sido aceptado por el ílustrísimo señor 
Delegado del Gobierno en el mismo:

Considerando que de conformidad 
con lo que determina el Real decre
to de 24 de Enero de 1928, que modi
ficó la redacción del artículo 40 del 
Reglamento da 24 de Mavo de 1324

este Centro sólo debe informar sobré 
aquéllos aspectos del expediente qu j 
sean de su peculiar competencia, 'sa-w 
vo que expresamente fuese consultad® 
sobre cualquier otro extremo, lo cual 
no ocurre en el presente caso; y 

Considerando finalmente que nó 
existe a juicio de la Dirección general 
de lo Contencioso, motivo alguno qué 
se oponga a la modificación solicitada*’ 

S. M. eí R e y  (q. D. g.), de confornui.3 
dad con lo informado por la Delega? 
ción del Gobierno en el Banco de Cré| 
dito Industrial, Dirección general dq 
lo Contencioso, y lo propuesto por es¿¡¡ 
Subsecretaría, se ha servido conceded 
en la forma expresada y que consrgj 
na el proyecto de modificación de es-j 
crifura, redactado por el Banco, la va* 
riación de] cuadro de amortización del» 
préstamo de ciento noventa rail pese-í 
tas, que por Real orden de 30 de Oe| 
tufere de 1328 se otorgó a la Sociedad 
regular colectiva “ Central de Electri| 
cidad de Pueníeáreas de Antonio Ses-j 
telo e hijo” , domiciliada en la citada 
localidad, perteneciente a la provincia, 
de Pontevedra.

De Real orden lo digo a V. I. park 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
9 de Abril de 1931.

p. D.,
CARLOS BADXA

Señor Subsecretario de este Ministfc, 
rio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS  ARTES

REALES ORDENES

Núm. 522.
Ilmo Sr.: Vista la solicitud de D. Man 

nuel Casas Sánchez, Profesor numera
rio de Historia de la Escuela Normal 
de Maestros de Zaragoza, en súplica de 
que se acuerde su jubilación en dicho 
cargo por tener más de sesenta y cinco 
años de edad, cuyo extrema justifica;

Considerando lo prevenido en el ar* 
tículo 45 del Real decreto de 21 
Noviembre de 1S27;

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servida 
disponer que se acceda a dicha súpli
ca, declarando jubilado con el habeíj 
que por clasificación le corresponda¿ 
al referido D. Manuel Casas Sánchez  ̂

De Real orden lo dig© a V. I. para 
su conocimiento y demá& efectos. Diot 
guarde a V. I. muchos 'años. Madrid; 
27 de Marzo de 1931. .

GASCON MARIN
Señor Director general de Primera 

señaliza.
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Núm. 523. 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus

crita por doña Maria Antonia Rivera 
Mateos, Maestra Nacional de Hontani
llas (Guadalajara), alta del segundo 
Escalafón, solicitando su pase provi
sional al prim ero, como comprendida 
en el apartado 7.° de la Real orden 
de 28 de Junio de 1930 (Gaceta del 3 
de Ju lio ):

Resultando que la interesada apro
bó las oposiciones libres a ingreso 
en el Magisterio Nacional, celebradas 
en el Rectorado de Sevilla el año 1917, 
obteniendo la calificación total de 147 
puntos, superior a la fijada como mí- 
jiim a para la aprobación por el ar
tículo 22 del Reglamento de 3 de Ju
nio de 1910, con sujección al cual se 
realizaron las oposiciones:

Resultando que por el sexto turno 
fué nombrada Maestra en propiedad 
de la Escuela de Hontanillas, con el 
sueldo de 2.000 pesetas, tomando po
sesión en 1.* de Diciembre de 1930: 

Considerando que la interesada re
úne todas las condiciones necesarias 
p ara  ser pasada provisionalmente al 
p rim er Escalafón, exigidas por el 
apartado 7.® de la Real orden de 28 
de Junio de 1930 y disposiciones pos
teriores.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  resu e lto  
acceder a lo solicitado y, en su c o n 
secuencia., declarar:

1.° Que doña María Antonia Rive
ra  Mateos, Maestra de Hontanillas 
'(Guadalajara), alta del segundo Esca
lafón, sea pasada con carácter provi
sional al prim ero, con el sueldo de 
3.000 pesetas, categoría 7.a, y la anti
güedad de la fecha de la presente 
Real orden.

2.® Que la Sección adm inistrativa 
proceda a extender la correspondien
te diligencia en el título adm inistra
tivo de la interesada, exigiéndola el 
reintegro establecida por la ley del 
Tim bre y acreditándola en nómina el 
puevo haber; y

3.° Que son de aplicación a la so
licitante los preceptos contenidos en 
los números 7.° y 8.° de la Real orden 

¿de 4 de Marzo del corriente año (Ga
ceta del 12).

Lo que se hace público a efectos de 
Ja Ley electoral.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocim iento y demás efectos. Dios 
'guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Marzo de de 1931

GASCON MARIN 
Señor Director general de Prim era en

señanza.

 Núm. 524.
Ilmo. Sr. : Consignada en el capí- 

lulo 14. articulo 3.°, concepto 4.º del

Presupuesto vigente de este Ministe
rio, la cantidad de sesenta mil pese
tas, para premios de los Concursos 
Nacionales de Escultura, Literatura, 
Música, Arquitectura, Arte decorativo 
y Grabado, gastos de material y or
ganización de las Exposiciones de los 
trabajos que a dichos certámenes con
curran :

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que por esa Dirección ge
neral de su digno cargo, se organi
cen, con la mayor rapidez, los Con
cursos que han de celebrarse durante 
el año actual.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Marzo de 1931.

GASCON MARIN 
Señor D irector general de Bellas Ar

tes.

Núm. 525.
Ilmo. S r.: De conformidad con l o 

dispuesto en el artículo 44 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, que 
reorganizó las Escuelas Normales, y 
en virtud de la jubilación de don Ma
nuel Casas Sánchez,

S. M. el R ey  (q. I), g.) h a  tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.º Se anuncia a concurso previo 
de traslado, por término de veinte días 
naturales, a contar desde la inserción 
de esta Real orden en la Gaceta de 
Madrid , la provisión de la plaza de 
Profesor num erario de Historia, va
cante en la Escuela Normal de Maes
tros de Zaragoza. Para los que se en
cuentren en Canarias se considerará 
ampliado dicho plazo -en diez días.

2.° Pueden aspirar -a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, los 
Profesores numerarios de Escuelas 
Normales que desempeñen o hayan 
desempeñado en propiedad un grupo 
de asignaturas igual o análogo al re
ferido, y que posean el título profe
sional o hayan hecho el depósito co
rrespondiente a estos fines; requisi
tos indispensables que habrán de ha
cerse constar en la hoja de servicios 
de cada concursante, no adm itiéndo
sele como tal en caso contrario.

3.® El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será el 
que determina el artículo 45 del cita
do Real decreto, teniéndose en cuenta 
lo que ordena el de 20 de Febrero de 
1920 y lo prevenido en las demás dis
posiciones vigentes.

4.° Los aspirantes cursarán sus ins
tancias a este Ministerio dentro del ci
tado plazo, acompañadas de su hoja 
de servicios (en la que harán constar 
todos los orofesionales, singularm en

te los que sean necesarios para opta.r 
o tener preferencia en el concurso ob
jeto de esta convocatoria), por con
ducto de sus Jefes inmediatos; reco
giendo en el acto el oportuno recibo, 
de lo que darán seguidamente cuen
ta, de oficio, al referido Centro m inis
terial y por medio de telegrama los 
que se encuentren en Canarias.

5.° Dichos Jefes o los encargados 
de esta función compulsarán los he
chos anotados en las hojas, con sus 
justificantes, certificando de ello ba
jo su responsabilidad, y lo antes d o -  

sible, con el informe respecto a si el 
interesado reúne o no las condicio
nes del concurso, rem itirán esos do
cumentos a este Departamento; bien 
entendido que los referentes a quie
nes no llenen esas condiciones o qué 
se reciban en este Ministerio fuera 
del citado plazo, quedarán sin n in
gún valor ni efecto, devolviéndose a 
su procedencia.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos. M adrid, 
30 de Marzo de 1931.

GASCON MARIN 
Señor D irector general de Prim era en

señanza.

Núm. 526.

I lmo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito, la Comisión perm a
nente del Consejo de Instrucción pú
blica ha emitido el siguiente dicta
m en:

“Vacante la plaza de Profesor de 
Física, Química, Historia Natural y 
Agricultura de la Escuela Normal de 
Maestros de Teruel, es anunciada sil 
provisión en propiedad a concurso 
previo de trasladó por Real orden de 
24 de Enero último, inserta en la Ga
c e t a  de 3 de fe b re ro  siguiente.

Dentro de los plazos reglamentarios 
han solicitado tom ar parte en el con
curso los aspirantes siguientes:

Don José Soler Belenguer, núm ero 
225 del Escalafón, Profesor de igual 
asignatura que la de la vacante objeto 
del concurso en la Normal de Maestros 
de Orense; D. Rafael Jiménez Ramos, 
de Matemáticas, de la de Soria, y don 
Julio López Torrijos, de Física, Quí
mica, Historia Natural y Agriculturai 
de esta última Escuela Normal.

Todos los concursantes reúnen las 
condiciones prevenicfks en la convoca
toria, habiendo ingresado por oposi
ción o medio considerado como tal.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 45 del Real decreto de 30 
de Agosto de 1914, el orden de prefe
rencia para la resolución de este con-
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cursó ha de ser: “Profesores num era
rios que hayan ingresado por oposi
ción-y 'desem peñen  o hayan desempe
ñado en propiedad un grupo de asig
naturas  iguales o análogas a las va
can tes5’.

El Negociado y  Sección, por ello, 
estiman que procede proponer para  la 
vacante objeto del concurso al aspi
rante D. José Soler Belenguer, que es 
ei más antiguo en la citada prim era 
categoría de las señaladas en el ar
tículo 45 del Real decreto de refe
rencia.

Esta Comisión, estima se proceda de 
acuerdo con el Negociado y Sección 
del Ministerio por lo cual propone a 
D. José Soler Belenguer para la plaza 
de Profesor de Física, Química, Histo
r ia  Natural y Agricultura de la Escuela 
Normal de Maestros de Teruel, vacante 
en la actualidad.”

S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuerdo 
con ei preinserto  dictamen y tenien
do en cuenta la urgencia a los efectos

^  *cde la ley Electoral, ha tenido a bien re
solver de conformidad con el mismo.

De Real orden lo digo a V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Marzo de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Director general de P r im era  en

señanza.

Núm. 527. 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de do

ña Dominica Paz Ortega y Pérez, 
Profesora especial de Francés de las 
Escuelas Normales de Maestros y 
Maestras de Valencia, en súplica de 
que se le conceda una segunda pró
rroga de un mes de licencia por en
fermedad, sin sueldo alguno;

Resultando, que está justificada di
cha petición, según los oportunos do
cumentos, y que es favorable el infor
m e de la Dirección del expresado 
Centro; g

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
trien acceder a lo solicitado por do
ña Dominica Paz Ortega Pérez.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Marzo de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Director general d e  Primera 

Enseñanza. 1
Lo q u e  se  publica en la G a c e ta  d e  

M a d rid  a los efectos del períod o ' elec
toral.

Núm. 528.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), de 

conform idad con lo propuesto por la  
ffiomisión Permanente del Consejo de ,

Instrucción Pública, ha  tenida bien  
nom brar  a don Manuel López Ruiz, 
en vir tud de concurso de ascenso, 
Profesor de Térm ino de Concepto 
del Arte e Historia de las Artes deco
rativas, de la Escuela de Aries y Ofi
cios artísticos de Málaga, con el suel
do anual de 4.000 pesetas y demás 
ventajas de la Ley; publicándose esta 
disposición en la G a c e ta  d e  M adrid  
a los efectos de la vigente ley Elec
toral.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Abril de 1931.

GASCON MARIN ' 
Señor D irector general de Bellas

Artes.

Núm. 529.
Ilmo. Sr.: A propuesta de la Comi

sión ¿Asesora de material pedagógico, 
relativa a la adquisición por concurso 
público de pianos y armoniums, con 
destino a las Escuelas nacionales de 
Primera enseñanza, y teniendo en 
cuenta que la referida propuesta está 
ajustada a los preceptos del Real de
creto de 2 de Julio de 1912, a los 
generales de la ley de Contabilidad 
y al Real decreto de 4 de Febrero de 
1930 (G a c e ta  del 5);

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que por esa Direc
ción general se abra un concurso pú
blico para la adquisición de dicho 
material, y con arreglo a las condi
ciones siguientes:

1.a Las Casas constructoras, o de 
comercio, o sus representantes que de
seen tomar parte en este concurso, 
presentarán la correspondiente ins
tancia, dirigida al limo. Sr. Director 
general de Primera enseñanza, en el 
Registro general de este Departamen
to Ministerial, dentro del plazo de 
veinte dias hábiles, a contar desde la 
publicación de la presente Real orden* 
en la G a c e ta  d e  M a d rid .

2.a También acompañarán a la ins
tancia resguardo de la Caja general 
de depósitos que acredite haber cons
tituido el de 2.000 pesetas, a disposi
ción de la Dirección general de pri
mera Enseñanza, como fianza que ga
rantice el cumplimiento de sus com
promisos.

3.a Los concurrentes acompaña
rán a la instancia, en sobre cerrado 
que se unirá a la misma, un pliego 
que comprenda detalladamente el nú
mero de pianos y armoniums que se 
ofrezcan, su marca y precio por uni
dad y por varios, incluyendo en él los 
gastos de embalaje y transporte hasta 
la estación de ferrocarril más próxi

ma al pueblo a que sea destinado di 
cho material, expresando también e l 
lugar en donde se hallan depositados 
en Madrid los pianos y armoniums 
ofrecidos, al objeto de que puedan ser 
examinados por la Comisión Asesora 
de material pedagógico para propo
ner la oportuna adquisición de los 
mismos.

4.a Las Casas constructoras, o de 
comercio, o sus representantes que se 
encarguen de este servicio, se obliga
rán a cumplirlo dentro del plazo dé 
sesenta días naturales, a contar des
de el en que se publique en la G a c e ta  
la resolución del concurso.

5.a Las Casas adjudicatarias per
derán del depósito que hayan consti
tuido para tomar parte en este con
curso, a razón de 25 pesetas, por cada 
día de retraso en la correspondiente 
entrega, y cuando quede agotado di
cho depósito se anulará la adjudica
ción hecha, y la Casa o Casas multa-5 
das quedarán imposibilitadas, duran
te un año, para asistir a los concur
sos de esta clase de material pedagó
gico.

6.a La Dirección general de prime
ra Enseñanza propondrá la adquisi
ción del material referido, conformé 
a las disposiciones legales vigentes, 
y en cantidad que no exceda de 
25.090 .pesetas, que será satisfecha 
con cargo al capítulo 5.°, artículo 1.% 
concepto 2.° del vigente Presupuesto 
dé este Departamento una vez que el 
Ministerio se haya hecho cargo del 
material de referencia, y este quéde 
depositado, libre de todo riesgo y¡. 
gasto, en los almacenes de la Casa 
adjudicataria; y

7.a El Ministerio se reserva el de
recho de inspeccionar la clase y cali
dad de los pianos y armoniums que 
adquiera, antes de que se les dé por 
la Superioridad el oportuno destino 
quedando de cuenta de la Casa adju
dicataria todos los que no estén ajus
tados a las condiciones del modelo 
o modelos elegidos, perdiendo dicha 
Casa la fianza depositada para tomar 
parte en este concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar¿ 
de a V. I. muchs años. Madrid, 8 di 
Abril de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Director general de primera En*

señanza.

MINISTERIO DE FOMENTO 
REALES ORDENES 

Núm. 56.
Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 

administrativo, número 9.951, promo-
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pelo  por el Ayuntamiento de Ciudad 
feeal contra la Real orden de 4 de 
Lbril de 1929, por la que se declaró la 
caducidad de la concesión otorgada 
t la Sociedad general de Obras de Sa

neamiento por Real orden de 10 de 
jSeptienibre de 1923, para abasieci- 
^nienio de aguas de Ciudad Real y 
fMigueltiirra, con pérdida de la fian
za y se dispuso la. incautación de las 
obras ejecutadas a los efectos de. su
basta, la Sala correspondiente del Tri
bunal Supremo, con lecha cíe 23 de 
Febrero último, ha dictado sentencia, 
W ya parte dispositiva es como sigue.: 

“ Fallamos: que acogiendo la ex
cepción (le incompetencia de jurisdic- 
c i alegada por el Ministerio Fiscal, 
debemos declarar y declaramos la de 
Ja Sala para conocer del fondo del pre
sente recurso",

Y habiendo dispuesto S. M. el Rey 
jq, IX g.) se cumpla esta sentencia 
fem sus propios términos de Real cr
iden lo digo a V. I. pasa su con oci
miento y demás efectos. Dios guarde 
(-a V. I. muchos años. Madrid, 16 de 

.(Marzo, de 1931.
CIERVA

¿Señor Director general de Obras pu- 
 ̂ blicas.

Núm. 57.
I l mo. señor: El constante aumento 

apie viene observándose en algunos de 
los servicios que se hallan a cargo de 
las Jefaturas de Obras Públicas, espe- 
teialmente en aquellas que radican en 
¿provincias, cuyo desenvolvimiento eco- 
n fo iico  es cada vez más intenso y pro
gresivo en todas sus manifestaciones, 
representan para los Ingenieros Jefes 
¡que las rijen, un aumento de trabajo 
iy de atención tan excesivo, que preci
osa adoptar una medida, que sin alterar 
lia unidad de acción de los referidos 
Jefes, faciliten su gestión de un modo 
eficaz. Tal propósito puede alcanzarse 
nombrando segundos Jefes en aquellas 
Jefaturas en donde se ha hecho más 
ostensible esta necesidad, los cuales, 
(tendrán a .su cargo los servicios que se 
determinen, dentro siempre, como es 
lógico, de los que sean inherentes a su 
categoría.

En virtud de lo expuesto y en uso de 
la facultad que el Ministro de Fomento 
¡concede el artículo 19 de la vigente 
Ley de presupuestos;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
d o  d isponer:
; 1.° Se crean en las Jefaturas de 
Dbras públicas de las provincias de 
Barcelona, Madrid, Oviedo, Sevilla y 
Valencia, la plaza de segundo Jefe, que 
será desempeñada por un Ingeniero Je
fe del Cuerpo de Caminos, Canales v

Puertos, que tendrá a su cargo los ser
vicios que el primer Jefe le asigne, 
previa propuesta aprobada por la Di
rección general del Ramo.

2.° Hasta que no sea consignado en 
Presupuestos el crédito necesario, los 
segundos Jefes no disfrutarán gratifi
cación fija alguna, cuya cuantía se de
terminará oporümanleníe, .percibiendo 
tan solo, las dietas y demás -emolumen
tos que con arreglo a las disposiciones 
vigentes les corresponda en razón de 
su categoría y los servicios que le sean 
encomendados. Asimismo, se abonará a 
los mencionados segundos Jefes, la re- 
numeración de 25 pesetas por mes y 
por'obra , así corno a los otros segun
dos Jefes de los servicios de Ferroca
rriles de ios que se hallen en período 
de ejecución por el sistema de contra
ta, con cargo a los descuentos fijados 
por el Real decreto de 29 de Septiem
bre de 1926 y Real orden de 16 de ¡No
viembre del mismo, y  sin mermar los 
correspondientes a los primeros inge
nieros Jefes y demás personal.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Marzo de -1931.

CIERVA
Señores Directores generales de Obras 

públicas y de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera.

Núm. 58.
I l mo. S r .: En cumplimiento de lo 
prevenido en las disposiciones 1.a y 3.a 
de Ja Real orden dictada por la Presi
dencia del Gonsejo de Ministros con  
•fecha 9 de Marzo último para que el 
día 18 del corriente mes de Abril se 
adelante la hora legal en sesenta m i
nutos,

S* M. el Rey (q. D. ,g.) ha tenido a 
bien disponer que, por lo que se re
fiere al servicio de ferrocarriles, se ob 
serven las regias siguientes:

1.a A las veintitrés horas del día 
13 del me.s actual se adelantarán se
senta minutos todos los relojes del ser
vicio de ferrocarriles.

2.a Todos los trenes que se hallen 
en marcha a las veintitrés lior<as, asa 
com o los que tengan su salida del pun
to de origen entre las veintitrés horas 
un minuto y las cero horas del día 19 
del com en te  circularán, con sujeción 
a sus itinerarios, eon el retraso que 
represente la diferencia entre la hora 
reglamentaría de salida y la que mar
que el reloj de las estaciones en aquel 
momento, justificándolo en las hojas y 
en los partes por el cambio de hora.

3.a Todos los trenes que salgan de 
ias estaciones de origen después* de

las cero  horas -del día 1.9 del corríanle 
lo efectuarán a sus horas reglamenta
rias.

4.a Los trenes de viajeros que ten- 
gao que asegurar combinaciones en los 
empalmes con otros trenes que hayan 
salido de su punto de origen antes de 
las cero horas del día 19 del corriente 
esperarán el tiempo concedido para su 
espera, teniendo en cuenta el retraso 
•con que circulen estos últimos por el 
cam bio de horas,
, 5.a Las Compañías de Ferrocarri
les circularán con la ¡anticipación debi
da aviso a todos los Jefes de estación, 
con instrucciones completas y bien de
talladas para asegurar y regularizar el 
servicio d.e .trenes, atemperándose & las 
Ordenanzas y Reglamentas de circula-*» 
ción de cada Compañía, quedando fa
cultadas para dar por terminada la 
circulación ele los trenes que sea con
veniente a las veintitrés horas del día 
18, desde cuyo momento podrán seguir 
su marcha hasta#s.u destino como es
peciales, -,al amparo del telégrafo, o for
mular itinerarios especiales de conti
nuación de los trenes que por su ho
rario lo necesitasen, sometiéndolos a 
la aprobación de las Divisiones cié Fe
rrocarriles.

6:a Los plazos de entrega de las 
mercaiictes que estén afectadas por el 
adelanto de los relojes se considera
rán prorrogados en una hora.

De Real orden lo com unico a V. i. 
para su conocim iento y  demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años» Ma
drid 7 de Abril de 193L*

CIERVA
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tr»anvías y Transportes por Ca
rretera.

' Núm. ,59. 
Ilmo. Sr.: Interesado por diversas 

entidades culturales de 3a provincia 
de Murcia sean declarados sitios na
turales de Interés Nacional la zona 
central de la Sierra de España y el 
monte de la Vega, y en cumplimien
to del artículo 6,° del Real decreta do 
26 de Julio de 1929, relativo a la cons
titución de la. Junta de Parques Na
cionales, se lia emitido por la misma 
informe favorable, del que se dedu
cen los siguientes datos:

Comprende la zona central de Sie
rra de Espuña un mónte público, pro
piedad del Estado, con extensión apro
xima cía de 5/009 hectáreas, ocupada 
por un hermoso pinar, en la que emer
gen las abruptas y pintorescas cali
zas de las cumbres, formando masas 
rocosas cortadas por imponentes y  
formidables tajos, de belleza extraor
dinaria. desdo los ceafes se descubre
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«extenso panoram a ele las prov incias
de : M urcia, A licante, A lm ería y  :Crim
ina da, en el que contrasta lo monVino
so de las últim as estribaciones de los 
sistem as Ibérico  y Penibéíie.o con da 
.a se a d a  planicie m ed ite rránea. El p i
lcar que ocupa la  zona, conseguido por 

•.•repoblación, artific ial sobre un. suelo 
,-coinple.íamente degradado y  ¡bajp un 
•sol abrasador, aparece corno tes timo- 
mío vivo d#(Cómo la voluntad  y el ps- 
ííuermq hum anos, -. consiguen dom inar 
J a s  i versas -rebeldes de .la .Naturaleza 
¿cuando se dirigen con ..fe y acierto  las 
¡enseñanzas .de la ciencia .forestal.

Se ..halla el p inar .atravesado por > una 
bien cuidada ;carretera cíe .montaña, 
.que, partiendo .de la que ..ya de Alna- 
ma a Muía, -y .tras innumerables .v.uel- 
‘.tas y revueltas,.alcanza la cumbre ,de 
,1a Sierra, yendo p o r.la  ladera opu.es- 
;,ia a .unirse con el ramal que -por el 
.interesante e Jiis.térico .pueblo y cas
tillo  de .A le do y  ..por el bosque que 
.rodea:el.santuario de “La Santa” co.n- 
,duce a Tolaiia, en Ja carretera .de .Mpr- 
,jpia ,a Granada. A orillas de esta ca- 
,-jFretera y  m.n .,u.n..o de sus muchos -rin
cones de belleza ..extraordinaria,Ade- 
...norninado :“iluerta .de Espuma”, exis
t e  uip . Hotel-albergue, construí do por 
,.el .Estado y  ..conservado por la Socie
dad .cultural ,de turismo ‘'Peña Espu- 
ñ a ”, que sirve de refugio a la co rrien 
te , c a ja  días m ás creciente, de ípris- 
mip, y donde el viajero eneii.en.tra ah  
b  ergue confo rtab le .

Además de este lugar .existe .-en Ja  
S ierra  de Segura, en la ladera  sepien- 

Ariomal de J a  S ierra de . Carrasco e in 
m ediato  a  M urcia otro m onte púb li
co , p ro p ied ad  del Estado, actu¡almen- 
Je  en repoblación, denom inado el Va- 
ille, que ocupa ¡un anfiteatro rtiontaño- 
# o  .ab ierto  ¡hacia -el N orte. ..Existen en 
:}él .d iversos cam inos y . casas foresta
les y el edíñelo de la A sociación de 
.Exploradores, con un m iradero  que 
dom ina  la am plia  huerta  de Murcia. 
¿Está com entada la transfo rm ación  de 
un cam ino  forestal en ancha ca rre te 

l a ,  en ex trem o ■pintoreseo y am eno, 
,qon un reco rrid o  de linos c inco  k iló 
m etros, qqe, a  p a rtir  del edificio de 
los E xploradores y casa forestal del 
{Valle, pasa jun to  al Castillo de Sania 
Catalina, ¿Rremiíorio de la Luz y San- 

ju a r io  de Ja F uensanta, p ara  te rm in ar 
den la  ca rre te ra  de los Algezares a 
M urcia.

C onsiderando que si b ien  p o r p e r
tenecer auíbos m ontes al patrim onio  
del Estado y  estar bajo la custodia di
rec ta  del Cuerpo N acional de Rige-' 
n ieros de Montes no han de su frir  
m enoscabo con el transcurso  del tiem 
po, antes bien, han  de ir  ganando en 
vegetación y  bellezas naturales, así

com o que n ingún  obstáculo se opone
hoy a que puedan ser recorridos am
bos parajes p o r los tu ristas que lo de
seen; pero  que p am  que sirva  de in- 
cen iivo  a  éstos, así corno de confian
za de q u e .en  ellos .existen .verdaderas 
;bellezas natu ra les y sitios dignos de 
ser v isitados, procede la declaración 
.in teresada por las en tid ad es-.culturales 
.de la p rov incia  de .M urcia:

.C onsiderando que conform e al es
p ír itu  -,y disposiciones ele.la Real orden 
de este .M inisterio .de .15 de Julio  de 
.1.91,8, com plem entaria del .Real decreto 
.de 2.3 de F ebrero  de 1927, dictada 
p ara  el cum plim iento de la Ley de 
7.;de D iciem bre de 1916, así pomo del 
,Reaí ■-.Decreto de 26 .de Julio  de 1929, 
se está en el caso de acceder a la re
ferida petición.

S, M. el R e y  (q. D. .g.), de acuerdo 
con la p ropuesta  acordada por la Ju n 
ta G eneral.de la de Parques N aciona
les de fecha" 25 del próxim o pasado 
mes de Marzo, ha tenido -a bien dis

p o n e r :
JA  Que sean declarados Sitios Na

do-rales de In te ré s  N acional los dos pa- 
.rajes que a  .continuación se. señalan de 
Ja  p rov inc ia  de M urcia:

A) La región central de la .S ierra 
de Espuña, -propiedad del .Estado, po
blada de p in a r  y .soto bosque de m ato
r r a l  con la zona rocosa (Je las cum 
bres, s ituada m  lo:s térm inos m un ic i
pales -de Albania y Toíana, con*pren
diendo la declaración expresada los 
dos enclavados denom inados “La 
C astilla” y “El E strecho”, de p ro p ie 
dad particu lar.

Los te rrenos del Estado, objeto de 
esta d istinción , form an un conjunto 
un ido , com puesto de los ..siguientes 
m ontes p ú b lic o s : H uerta  de Espuña, 
núm ero 23 del Catálogo; U m bría del 
Pao y Solana de las Cuevas, núm ero 
2:8 b is ; E strecho y Hoya, núm ero 28 
te r ; B arranco  del {Valle, núm ero 28 
ciiater; Cuenca Alta del río  E spuña, 
núm ero 29; C arrasca y B arranco  de 
Enm edio, núm ero 29 b is; Cuenca de 

.A lquería, .núm ero 39, y Cuenca de la 
JSanta, núm ero 30 J>is; que en total, sin  
los enclavados, tienen  una cab ida de 

•4 #7:7 hectáreas.
B) El m onte público p ro p ied ad  del 

Estado, actualm ente repoblación , 
que se  denom ina ‘‘El V alle”, en  itér- 
m ino m unic ipa l de M urcia, con una 
cab ida  de 159 hec táreas y cuyos linde
ros son los siguientes: P o r  el N orte, 
con Cabezos Redondos (monte núm ero 
79 bis),. R am bla del Valle, Pueblo de 
la Alberca, cam ino de la Alherea al 
Valle, propiedades, de D. M ariano Pa- 
larea y sucesores del M arqués de P in a
res. P o r el Este, con la erm ita de San 
A ntonio .«1 -Pobre. -Camino fitel {Valle de

Santa C atalina, Cerro del Palom ar, Ga< 
bezo de la Luz, Cabezo del Buitre,
Fuente del C :rrllla r , peón de la Mina 
del Q errillar, sa ltador de las M adroñe
ras, Cabezo R edondo y  Rambla del 
Sordo. P or el Sur, casa del GerriPuf
Cabezo del Buitre, R incón de la Caler:* 
del Sequen y Rambla del Valle. P or el 
Oeste, divisoria del Cabezo de las 
Columnas.

2.° Que la custodia y  conservación 
•de los m encionados Sitios naturales 
de In terés Nacional-, siga encom endada 
a los servicios provinciales de lá Di
rección  .general .de Montes, Pesca y  
Caza.

3.° Que se autorice para que pueda 
ser izada la bandera nacional en. los 
lugares más adecuados de los expresa
dos sitios, los días para  ello especial
m ente señalados y  los de excursiones 
colectivas de ca rácter ex trao rd inario  
o visitas oficiales.

4.° Que se publique esta Real .or
den en la G a c e ta  d e  M a d r id  y  en e3. 
Boletín Oficial de la p rov incia  de Mur» 
ciá.

De Real orden lo partic ipo  a V. X 
para  su conocim iento y  efectos. Dip& 
g u a rd e .a  V. I. m uchos años. Madrid; 
7 de Abril J e  1931.

CIERVA
.Señor ^.Director genera 1 ;-de

Pesca y  Caza.

M INISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES

Múm. 506. 
I lmo. S r.: Vista la instancia de la 

Real Institución  Cooperativa para F u n- 
c ion arios del Estado, P rov inc ia  y  Mu- 
n ic ip io  en so licitud  de que se declaren 
beneficiarios a los ocupantes de su$ 
casas:

Resultando que la Real Institución  
pe tic ionaria  ha constru ido dos clases 
de inm ueb les: unos, para funcionanaS  
del Estado, P rovincia y M unicipio, 
arreglo  j ú  Real decreto-ley de 29 de 
Ju lio  de 1925, y otros con arreglo ai 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de 

.1327:
Resultando que con Ja instanc ia re 

ferida acom paña una relación de los 
ocupantes de casas hpralas, sin apor
ta r  ningún otro docum ento:

C onsiderando que j a  naturaleza es
pec ia l de las concesiones hechas a l a  
en tidad  nom brada excluyen la posib i
lidad de hacer las declaraciones q ú c  
ahora pide, porque destinadas las vi
viendas dp modo exclusivo v único a
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funcionarios del Estado, Provincia y 
Municipio las acogidas al capítulo 2.® 
del Real decreto-ley de 29 de Julio de 
1925, y a los empleados del Esta tío so
lamente las com prendidas en el Real 
decreto-ley de 15 de Agosto de 1927, 
)s obvio que la sola condición de fun- 
|lon¿rrio habilita para ia ocupación de 
&s casas, sin necesidad de más decla
maciones, que, por otra parte en el 
presente caso, -no sería dable otorgar 
¡porque 3a relación rem itida no justifi
ca nada,

S. M. el Rey íq. I), g.) ha tenido # 
Cien declarar, con carácter general, 
que para todos los efectos legales es 
suficiente acreditar la condición de 
funcionario del Estado, Provincia o 
Municipio p#ra ocupar cualquiera de 
Jas viviendas construidas por la Real 
'Institución de referencia y acogidas al 
Real decreto-ley de 29 de Julio de 
1925, y de funcionario del Estado u 
organismos autónomos que de él de
pendan solamente, para las casas o vi
viendas levantadas al amparo del Real 
decreto-ley de 15 de Agosto de 1927, 
sin necesidad de ninguna otra decla
ración por parte de este Ministerio y 
;sin que ¿engan dichos interesados que 
justificar otro requisito ni condición 
Jegal, justificación que deberán presen- 
la r cuando por cualquier autoridad les 
.fuese exigida*

De Real orden 3o digo a V. I, par# 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
l.° de Abril de 1931,

MAURA
$>eñor D irector general de Acción So

cial.

Núm. 507. 
I lmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por la Sociedad de obreros Carpinte
ros y E>,mistas de Linares “Las Artes” 
solicitando la constitución de! Comité 
paritario de! ramo y considerando que 
las industrias del Mueble, Madera y si
milares llenen importancia suficientes 
para estimar digno de toda atención el 
estudio de cuantas cuestiones a ellas ha
ce referencia y la regulación de las re
laciones entre capital y trabajo, así co
ima -en'Linares existe un gran número 
de patronos y obreros que se dedican 
a esta industria.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Que se constituya en Linares un 
Comité paritario que se denominará 
del Mueble, Madera y similares, inte-^ 
grado por cinco vocales efectivos y 
íinco suplentes, en cada representación, 
formando parte a efectos administra
tivos de la Agrupación constituida en 
pilcha ciudad* y  siendo nresididov uor

tanto, por la misma Mesa que presi
de a ésta.

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio ninguna entidad patronal referente 
a estas industrias en toda la provincia 
y de obreros solamente la Sociedad de 
Carpinteros-Ebanistas de Jaén; “Las 
Artes”, de Carpinteros-Ebanistas de Li- . 
nares; “El Progreso”, de Carpinteros de  ̂
Andújar, y “La Escuadra”, también de 
Carpinteros, de La Carolina, a éstas co
rresponde la designación de la repre
sentación obrera en unión de aquellas 
entidades que dentro del plazo de 
veinte días que se concede para la ins
cripción en el Censo Electoral Social an
tes indicado, y que empezará a contar
se a partir del siguiente al de la pu
blicación de la presente Real orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , en unión de 
aquellas entidades patronales que asi lo 
hicieran; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
antes indicado y con vista de las enti
dades que se inscribiesen, se determi
nará aquél en el cual habrán de verifi
carse las elecciones respectivas, expre
sándose concretamente las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que de Real orden digo a V. I, pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Abril de 1931»

MAURA
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 508.
Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes exis

tentes en el Comité paritario  de la In
dustria de la Construcción de Las Pal
mas y las designaciones realizadas por 
la Sociedad de Albañiles y similares de 
la misma capital,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Vocales obreros de! ex
presado organismo a los señores si
guientes:

Vocales obreros efectivos: D. Manuel 
Santana Quevedo y D. Antonio Cruz 
Ramos.

Vocales obreros suplentes: D. Anto
nio Ramírez Ramos, D. José Suárez Ra
mírez y D. José González González.

Lo que de Real orden digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Abril de 1931

MAURA
Señor Director general de Trabajo.

Núm .'509.
Atendiendo a la necesidad de regla

mentar peticiones de alumnos de algu
nas E s/w las  Sociales, solicitando el

traslado de matrículas de unas Escue
las a otras.

S» M. el R e y  (q. D. g»), se ha servido 
disponer:

1.° Que los alumnos que por $au¿á. 
justificada solicitasen trasladar sus ma- 
trícalas de una Escuela Social a otra* 
deberán instarlo por escrito de la Di
rección respectiva, la cual inform ará 
sobre la solicitud, siempre que estima
se razonada la misma y que se halla» 
sen abonados en su totalidad, por" el 
alumno los derechos de matrícula de 
las asignaturas de que se trate,

2.° Que informada por la Dirección 
de la Escuela la instancia, se pasará a 
los Profesores de las asignaturas en 
que estuviese matriculado el alumno* 
para que este exponga lo referente a 
asistencia y estado de los conocimien
tos del mismo, trabajos efectuados en 
clase, etc.,—al tratarse de un alumno 
oficial—, pasándose el expediente a la 
Secretaría, que certificará de la situa
ción académica del Alumno hasta el 
momento del traslado, asignaturas que 
tuviese aprobadas, matrículas en vigor 
y tener satisfecha la totalidad de los 
derechos de las mismas, ^devolviéndose 
a la Dirección de la Escuela, para que 
ésta remita el expediente a ¡a de aque
lla en que el alumno desee seguir su§ 
estudios.

3.° Que en ningún caso podrán ha
cerse traslados de matrículas que no 
se ajusten a las disposiciones vigentes* 
en cuanto a plan de enseñanza de los 
cursos regulares y necesidad de apro
bación previa de todas las asignaturas 
de un curso anterior para poder ha
cer las pruebas de las del siguiente. 
Asimismo la Escuela receptora no po
drá adquirir obligación alguna en lo 
que respecta a compatibilidad de las 
horas que en su horario oficial tuviera 
establecidas.

4.° Que el traslado ha de hacerse 
en la totalidad de las asignaturas en que 
apareciese matriculado el alumno soli
citante.

Y 5.® Que las Escuelas receptoras 
de las matrículas trasladadas cuyos de
rechos hayan sido abonados en otra 
Escuela, harán la inscripción sin otro 
gasto para el alumno que el pago de 
cinco pesetas por derechos de tras
lado de matrículas, que se harán efec
tivas en la Secretaría de la Escuela 
para la que se hace el traslado.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, traslado a los Direc
tores de las Escuelas Sociales y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Abril de 1931.

MAURA'
Señor Director del Instituí* de Cultura-

Social.
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MINISTERIO DE ECONOMÍA NA
CIONAL

REAL ORDEN '

Núm. 121.
Ilmo. S r.: Por Real orden de 16 dé 

Enero de 1930 fue creado el Comité 
organizador de la concurrencia de Es
paña al Congreso de Agricultura Tro- 
pita] y Subtropical de París y tenien
do en cuenta la invitación recibida 
del Comité francés a fin de que por 
el Español se haga la designación del 
Comité de Honor, correspondiendo, 
en tal forma, a lo efectuado por el 
país vecino cuando designó el suyo 
para ios Congresos Internacionales dé 
Agricultura Tropical y Subtropical y 
del Café que tuvieron lugar en Sevi
lla en 1929,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que el Comité de Ho
n o r español para el Congreso In ter
nacional de Agricultura Tropical y 
Subtropical, que ha de celebrarse en 
París en Julio próximo y encargado 
de guardar las relaciones debidas con 
el Comité francés de la Asociación 
Internacional de Agricultura Científi
ca de los Países Cálidos, quede cons
tituido en la siguiente forma:

Excmos. Sres. Ministros de Estado 
y  de Economía Nacional.

Excnio. Sr. Subsecretario de Eco
nomía Nacional.

limo. Sr. D irector general de Agri
cultura.

limo. Sr. D irector general de Ma
rruecos y Colonias.

Excmo. Sr. Comisario Superior del 
P rotectorado de España en Marruecos.

Excmo. Sr. Gobernador general de 
los Territorios españoles del Golfo de 
Guinea.

limo. Sr. Presidente del Consejo 
Agronómico.

limo. Sr. Director-Jefe del Instituto 
Agrícola de Alfonso XII.

Escuela Especial de Ingenieros 
Agrónomos.

limo. Sr. Inspector general de H i
giene y Sanidad Pecuaria.

Instituto Colonial de Barcelona.
Garuara Agrícola de Fernando Póo.
Cámara Oficial Agrícola y Forestal 

de la Guinea.
Cámaras Oficiales Agrícolas de Ma-, 

drid,.Barcelona, Valencia, Sevilla, Má
laga, Granada, Murcia, Alicante, Cas
tellón, Palma de .Mallorca, Las Pal
mas y Santa Cruz de Tenerife.

Cámara Industrial de Madrid.
Asociación de Agricultores de Es

paña. **.,
Asociación General de Ganaderos 

del Reino

Confederación Nacional Católico- 
Agraria.

Asociación Nacional de Olivareros 
de España.

Unión de Cañeros de Motril.
Federación de Viticultores de Le

vante.
Unión Nacional de Exportación

Agrícola.
Unión de Agricultores Arroceros de 

Valencia.
Federación de Productores de Na

ranja.
Cámara Arrocera de Sueca.
Sres Directores de las Compañías 

Transatlántica y Transm editerránea.
Lo que de Real orden comunico' a 

V. L para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 31 de Marzo de 1931.

BUGALLAL 
Señor D irector general de Agricultura.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 
ABRIL DE 1931.

Concurso extraordinario que se publi
ca en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 46 del Reglamento de 6 de 
Febrero de 1928 (G a c e t a  núm. 40), 
dictado para aplicación del Real de
creto-ley de 6 de Septiembre de 1925, 
para cubrir las plazas que a conti
nuación se expresan entre ind ivi
duos a quienes comprenden los be
neficios que otorga dicho Real de
creto-ley.

PROVINCIA DE CADIZ

Ayuntamiento de Vejer de la Frontera.

Destinos a proveer.
Una plaza de Oficial de tercera clase, 

dotada con 1.500 pesetas anuales de 
sueldo.

Los que deseen tom ar parte en la 
oposición lo solicitarán por instancia 
debidamente reintegrada con arreglo 
a la Ley del Timbre, dirigida al Exce
lentísimo Señor Presidente de esta 
Junta, debiendo tener entrada en la 
misma antes del día 30 del actual.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en la oposición ser 
mayor de 24 años de edad y no exce
der de 46, acom pañar certificado fa
cultativo, acreditativo de no padecer 
defecto físico y certificado de caren
cia de antecedentes penales e ingresar 
en el expresado Ayuntamiento, antes 
de verificar los ejercicios, la cantidad 
tje 25 pesetas en metálico como dere
chos de examen-

Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en el mismo Ayuntamiento, daiR 
do principio al siguiente día hábil dé 
haber transcurrido  “sesenta desde 1̂  
publicación de este anuncio en la Ga«s 
c e t a  y serán dos: el prim ero eliminad 
torio, consistirá en escritura al dictad^1 
y análisis gramatical, y el segundo en! 
contestar durante un espacio de ti eran. 
po, que excederá de treinta minutos, $ 
cinco temas tomados a la suerte dej 
programa mínimo aprobado por Real 
orden de 25 de Enero de 1926 (G a c e t a  
del 26).

PROVINCIA DE LA CORUÑA

Diputación Provincial de La Coruña. 
Destinos a proveer.

Una plaza de Oficial de Administral
ción de tercera clase, dotada co/i,
3.000 pesetas anuales de sueldo.
Los que deseen tomar parte en la 

oposición lo solicitarán por instancia 
debidamente reintegrada con arreglo( 
a la Ley del Timbre, dirigida al Exce-» 
lentísimo Señor Presidente de esta Jun* 
ta, debiendo tener entrada en la mis-’ 
ma antes del día 30 del actual.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en la oposición set 
mayor de 24 años de edad y no exce« 
der de 40, acompañar certificado fa«\ 
cultativo acreditativo de no padece^ 
defecto físico y certificado de caren
cia de antecedentes penales e ingre-! 
sar en la expresada Diputación antes 
de verificar los ejercicios, la cantidad 
de 25 pesetas en metálico como dere< 
chos de examen. j

Los ejercicios de oposición tendrán) 
lugar en la misma Diputación, dandoi! 
principio el día 1.° de Julio próximo,j 
a las dieciséis horas en el salón de se* 
siones y serán cinco: el primero con-’ 
sistirá en contestación oral durante 
el plazo máximo de una hora, de cuatro* 
temas sacados a la suerte del programa! 
mínimo aprobado por Real orden dé' 
25 de Enero de 1926 ( G a c e t a  del 26)J 
adicionado con los temas que al final  ̂
se detallan. El segundo, en la resolu* 
ción de un problema aritmético com< 
prendido en las materias de dicho pro( 
grama, a cuyo efecto el Tribunal for< 
inulará un problema por cada una d^ 
aquéllas, sacando uno de ellos pjarr* 
que simultáneamente sea realizado et 
ejercicio por todos los opositores, fi< 
jándoseles para su resolución el tiem-í 
po que el Tribunal juzgue necesarioí 
El tercero, en el extracto, tramitación)! 
y resolución de ífn expediente admi-i 
nistrativo, para lo cual se facilitará a 
los opositores la legislación que esti-f 
men necesaria. El cuarto se dividir^ 
en dos partes: la prim era consistirá 
en la escritura al dictado de un párra* 
fo elegido por el Tribunal, igual para  
todos los opositores, y la segunda en 
la copia mecanográfica del mismo pá-¡ 
rrafo. Y el quinto en redactar en elj 
término de una hora, un documento^ 
oficial (informe, comunicación, actafr 
etcétera) sobre asunto relativo a alguf 
no de los ramos de la A dm inistraciói 
provincial y con arreglo a los supue^í* 
tos que forme el Tribunal*
Temas que se adicionan td programé  

mínimo.
Tema 51. Lo coiiendoso^ilminM j 

trativo.—DiyeMoa efe*
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pación de jurisdicción. — Requisitas ' 
'ipara que proceda el recurso eonteii- 
-jcioso-adrniiiistraiivo. — Excepciones. 
^Principales modificaciones introduci- 
(das por la vigente legislación local en 
ia  j u r i s di c c i ó n con ten c i o s o ~ad m i n i s í r a - 
Éiva.—El recurso de abuso de poder.

Tema 52. Procedimiento eontencio- 
,‘so-administrativo. — Interposición del 

■ Recurso. — Tramitación. — Efectos ju
ríd ico s  de sus sentencias.—Suspensión 
■¡ye-inejecución de ellas.

Tema 53. Contratos administrati
vos. — Concepto y clases. — Contratos 
^de obras y servicios.—Subastas.—Con
tra to s  exceptuados.—Pliegos' de con- 
<idicioi\es, anuncios, aprobación del re- 
xmate.—Rescisión.—Contratos de arren
damiento de edificios.—Disposiciones 
Rigentes. — Disposiciones del Estatuto 
provincial sobre esta materia.

Tema 54. Del funcionamiento de 
los organismos provinciales.—Sesiones 
plenarias.—Atribuciones de las Comi- 
(siones provinciales. — Acuerdos que 
exigen formalidades especiales.
; Tema 55. Beneficencia. — Su divi
sión  y naturaleza respectiva.—Legis-, 
ilación por que se rige.—Dementes,— 
¡Preceptos que rigen su reclusión .y 
¡sostenimiento.
' Tema 56. Beneficencia provincial. 
Sus Casas de B e ne fie e n c i a P e  rs o n a 1 
>a ellas adscrito.
\ Tema 57. Intervención ,administra-
Íiva de las Diputaciones en defensa :y 
ornento de la Agrieult u r a .—Funciones 

ófen orden con la enseñanza e higiene.
Tema 58. Recursos contra acuer

dóos provinciales.--De acuerdos de los 
’ Gobernador es.~~-De acuerdos de las: Di
putaciones y Comisiones provinciales.
•’ Tema 59. Disposiciones de carácter 
Económico contenidas en los Regla-

Jcutos vigentes de Sanidad y Vías -y 
bras provinciales.-^Régimen cconó- 

ttrico para la construcción de caminos 
vecinales.

vTemar60. Impuesto de utilidades en 
*su relación con -Diputaciones y Ay un-' 
f^mientos.—Impuestos sobre pagos.

Tema "61. Idea general, origen y 
-fundamento de la aportación forzosa 
^unióipal.-^Régimen de compensación 
¡de %íta, me diante5 las * Delegaciones de 

iRaciejídn.
Tema 62. Breve idea sobre la le

gislación vigente acerca de- los impues
to s  -'¿el Timbre y Derechos reales.-— 
Régimen de participación de las Dipu-, 
taéíones en dichos impuestos.-—Orga
nización y -funciones del Comité de la 
Caja Central de fondos provinciales.

Tema 63. Arbitrios sobre solares 
.■sin •edificar y sobre traviesas en los 
frontones.—-Participación de las Dipu
taciones en dichos impuestos.

tPema 64. Precedentes legales y  dis- > 
^posiciones en. vigor acerca, del impues- i 
4 o  de - Cédulas personales.

Tema 65. Prescripción de débitos: 
y créditos de das Gorporacipnes loaa- 

¿Ies,--ADistribución de fondos.— Drde- 
'nación de pagos.

Terna 66. Procedimiento de upre- 
:rtni-o para la recaudación de los dife- 

Trentes recursos provinciales.
NOTAS GENERALES

Primera. Será c o n d ic ió n  indispen
sab le ,  como en el cue rp o  del ,a n u n c io  
S: detalla, que los in te re sa d o s  formu
len su p e t ic ió n  en in s ta n c ia  debida- 

n te rei n te g rad a ,  rem  i ti d udó la  por

* conducto de los Jefes de sus Cuerpos 
Tos que estén en servicio activo, y los 
de las restantes situaciones militares 
por el Alcalde de su residencia, infor
mando éstos al margen de las mismas 
si observan buena q mala conducía.

Segunda. Los aspirantes solicita
rán con-tocta urgencia d-e'las Autori
dades militares * correspondientes la 
clasificación de servicios a que hace 
referencia el artículo 49 del Reglamen
to de 6 de Febrero de 1928 (Gaceta 
número 40) si no hubieran sido ya ca
lificados por esta Junta, a fin de que 
dichas Autoridades puedan remitir la 
documentación necesaria para su cla
sificación.

Tercera. Los que soliciten tomar 
parte en este concurso deberán, reunir 
las condiciones que se exigen en el 

.anuncio, y para todo cuanto no se 
detalla en est(as instrucciones se ten
drá en cuenta lo dispuesto en el Re
glamento de 6 de Febrero de 1928 n 
(Gaceta número 40), dictado para la 
aplicación del Real decreto-ley de 6 
de Septiembre de 1925.

Madrid, 9 de Abril de 1931 .—El Ge
neral Presidente accidental, Juan Ya- 
xeqas.

MINISTERIO DE G RACIA 
Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA 
En el Juzgado de primera instancia 

e instrucción de Sos, se halla vacante, 
por haber propuesto el Tribunal de 
oposiciones para otro cargo a don 
José Pareja Cervantes que la desem
peñaba, y una vez declarado desierto 
el concurso de traslación a que fué 
anunciada, la Secretaría judicial de 
categoría de entrada, que debe pro
veerse entre Oficiales de Secretaría 
Letrados, que reúnan las , condiciones 
exigidas en el artículo 10 del Real de
creto de 1.° de Junio de 1911, mo difi- 
cado por el de;26 de Julio de 1922.

iLos interesados presentarán sus 
¿instancias en -laiforma prevenida en 
-el cita-do urtícuh), :deutro del plazo de 
Treinta días naturales, a contar desde • 
el siguiente al de la publicación de, 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 8 de Abril de 1931. — El 
Subsecretario, José Martínez de Ye- 
lasco.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Huercal-Overa, se 
halla vacante, por excedencia de dqn 
José García Varela López Argüefa 
que la desempeñaba, la Secretaria ju
dicial de categoría de ascenso, que 
•debe tproveerse por traslación, como 

.comprendida en el tercero de los tu r-/ 
feos establecidos en el párrafo prime- * 
tro jdel ¿artículo 12 del Real decreto' 
de 1.° de Junio de 1911, modificado 
p.or el de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen-; 
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del mismo 
Real decreto, dentro del plazo de 
treinta -días naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 8 de Abril de 1931. —- El 
Subsecretario, José Martínez de Ye- 
lasco.

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Mondoñedo, se 
halla vacante, por fallecimiento de 
don Ventura Domínguez Gómez que la 
■desempeñaba, .la Secretaría judicial 
de categoría de ascenso, que debe 
proveerse por antigüedad, como com
prendida en el segundo de los turnos 
establecidos en el párrafo primero 
del artículo 12 del Real decreto de 
L° ele Junio de .1:911, ..modificado por 
.el de 28 de Julio de 1322.

Los Secretarios aspirantes presen- 
tarán-sus instancias en la forma pre-* 
venida por el artículo 14 del mismo 
Real decreto, dentro del plazo de 
treinta días .naturales, a contar desde 
el siguiente al de Ja publicación de 
este ..anuncio en la Gaceta de Madrid,

'Madrid, 8 de Abril de 1831. — El 
'''Subsecretario, José '.Martínez de Ve- 
lasco.

MINISTERIO DE .HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TIMBRE, 
CERILLAS, EXPLOSIVOS Y REPRE

SENTACION DEL ESTADO EN .EL 
ARRENDAMIENTO DE TABACOS
A partir del 15 del presente mes de 

Abril, y conforme a lo dispuesto por 
Real orden de este Ministerio fecha 
21 de Marzo último, las piedras de 
ignición se venderán al público en Tas 
expendedurías a los precios siguientes:

Clase número 6^-Qaja de 14:4 pie
d ras, 8,40 pesetas.

Tubo de 12 piedras, 0,70 pesetas»
Piedra, una, 0,058 pesetas.
Clase número 7.-—Paquete de 100 

piedras, ,5 pesetas.
Piedra, una, 0,05 pesetas.
Clase número 7 A.-~-Paquete de 50 

piedras, 4,25 pesetas.
Piedra, una, 0,085 pesetas.
Clase número 8.—Paquete de seis 

piedras, 6 pesetas.
Piedr(a, una, 1 pesetas.
Clase número O.-^Paquete de 50 pie-? 

dras, 10 pesetas.
Piedra, una, OJIO pesetas.
Clase número 10.—Caja de L44 pie

dras, M  pesetas.
Tubo de 12 piedras, 1 pesetq.
Piedrta, una, 0.084 pesetas.
Clase número 41.-—Paquete de 100 

piedras, 7,50 pesetas.
.Piedra, una, 0,075 pesetas.
Lo que se hace publico para gene

ral conocimiento.'
Madrid, 9 de Abril de 1931.E1 Di- 

rector general, Juan Díaz-Ganeja,

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de pensión a favor de 
las huérfanas del Secretario que fué 
del Ayuntamiento de Montijo (Bada
joz), D. Manuel Hernández García, 
el siguiente prorrateo con arreglo a la 
cuarta parte del sueldo anual de 7.000 
pesetas:

El Ayuntamiento de Salvatierra da 
Santiago abonará mensualmente, 0,65t 
■pesetas
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El ídem de Zarza de Montan chez,
1,67 pesetas.

El ídem de Santa Amalia, 2,60 pe
setas.

E l' ídem de' Almoharín, 15,57 pe
setas.

El ídem de Casar de Cáceres, 11,35 
pesetas.

El ídem do Albuera, 2-08 pesetas.
' El ídem de Montijo, 111,93 pesetas.

El Ayuntamiento da Montijo recau
dará -de los demás las cantidades que 
les corresponden y abonará h las in
teresadas íntegramente su pensión 
¡mensual.

Madrid, 8 de Abril de 1-931 ♦—El Di
rector general, A» Serrano Jo ver.

Con esta fecha se ha acordado, en 
fel expediente de jubilación del . Secre
tario del Ayuntamiento de Biescas 
•(Huesca), D. Nicasio Cortés Rodicio, 
el siguiente prorrateo con arreglo a 
los 3/5 del sueldo anual de 3.009 pe
setas :

El Ayuntamiento de Las Pedresas 
¡abonará mansualmente 117,10 pesetas.

El ídem de Biescas, 32,90 pesetas.
Esta última Corporación recaudará 

Ide la anterior la parte que le ha co- 
irrespondido y abonará al jubilado ín
tegramente la mensualidad a que tie
ne derecho.

Madrid, 6 de Abril de 1931.-—El Di
rector general, A. Serrano Jover.

Con esta fecha se ha acordado en el 
¡expediente de pensión a favor de a 
viuda del Secretario que fué de la 
¡agrupación de los Ayuntamientos de 
Oto y Broto, D. Gabriel Azón Ramón, 
el siguiente prorrateo con arreglo a la 
cuarta parte del sueldo anual de 2.000 
pesetas:

El Ayuntamiento de Oto deberá abo- 
mar mensualmente 22,44 pesetas.

El ídem de Broto, 19,23 pesetas.
El Ayuntamiento de Oto tendrá a 

SU cargo el recaudar del de Broto la 
parte que le ha correspondido y 
abonará a la interesada íntegramente 
m  pensión mensual.

Madrid, 1 de Abril de 1931.—E l Di
srector general, A. Serrano Jover.

Con esta fecha se ha acordado, en 
Sel expediente de pensión a favor de 
la huérfana del Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Hinojosa del Valle 
.(Badajoz), B. Salvador Cortés Núñez, 
01 siguiente prorrateo con arreglo a la 
cuarta parte del sueldo anual de 3.000 
pesetas.

El .Ayuntamiento de Guareña debe
rá  abonar mensualmente 7,00 pesetas.

El ídem de Hinojosa del Valle, 55,67 
pesetas.

El Ayuntamiento de Hinojosa del 
¡Valle recaudará del de Guareña la can
tidad que le ha correspondido y abo
nará a la interesada íntegramente su 
pensión mensual. Madrid, 6 de Abril 
de 1931.—El D irector general. A. Se
rrano Jover

Con esta fecha se ha acordado, en el 
expediente de jubilación del Secreta
rio del Ayuntamiento de Villsnueva dé 
Algaidas (Málaga), D. Cándido Checa 
González, el siguiente prorrateo con 
arreglo a lo s ,3/5 del sueldo anual de 
6.300 pesetas.

El Ayuntamiento de V ülanuew  del 
Rosario abonará mensualmente 44,12 
pesetas.

El ídem de Archidona, 218,68 pe
setas.

El ídem de Villanucva de Algaidas, 
■52,20 pesetas. *

El Ayuntamiento de Villanueva de 
Algaidas recaudará de los demás las 
cantidades que les han 'correspondido 
y abonará al jubilado la mensualidad 
íntegra que le~c.orresp.onde. Madrid, 6 
de Abril de 1931.—El D irector gene
ral, A. Serrano Jover.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de pensión a favor de la 
viuda del Secretario que fué de la Di
putación provincial de Salamanca, don 
Evaristo Díaz Lozano,, el siguiente 
prorrateo con arreglo a la cuarta par
te del sueldo anual de 14.000 pesetas.

La Diputación provincial de Cáce
res abonará mensualmente 43,89 pese
tas.

La ídem de Salamanca, 247,78 pe
setas.

La Diputación provincial de Sala
manca recaudará de la de Cáceres la 
parte que le ha correspondido y «abo
nará a la interesada el importe ínte
gro de su pensión mensual. Madrid, 6 
de Abril de 1931.—El .Director gene
ral, A. Serrano Jover.

Con esta fecha se ha ¡acordado, fen 
el expediente de jubilación del Secre
tario de la agrupación de los Ayunta
mientos de Biliarios y Merlín (Avila), 
D. Romualdo Sandridián González, el 
siguiente prorrateo con arreglo a los 
4/5 del m ayor sueldo disfrutado de 
2.750 pesetas.

El Ayuntamiento de Bularros debe
rá abonar mensualmente 160,02 pese
tas.

El ídem de Merlín, 23,31 pesetas.
El Ayuntamiento de Bularros recau

dará del de Merlín la parte que le ha 
correspondido y abonará al jubilado 
integram ente la m ensualidad concedi
da. Madrid, 6 de Abril de 1931.—El 
D irector general, A. Serrano Jover.

DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACIONES

TELÉGRAFOS

De conform idad con lo dispuesto 
en el artículo 213 del Reglamento para 
el régimen y servicio in terior del Cuer
po de Telégrafos, han quedado sus
pensos de empleo y sueldo, por no 
haberse presentado en sus respectivos 
destinos al term inar el permiso que 
disfrutaban, los Repartidores D. Ri
cardo Encarnación Fernández García, 
Emilio Vilarda^a Peralha v Jesús Pena 
R arre im

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 68 de la ley Electoral se publica 
en la Gaceta de Madrid.

Madrid,9 de Abril de 1931.— El Bfr
rector general, Río Tovía.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD-

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto Municipal, de 
8 de Marzo de 1924, y Real orden ern 
11 de Noviembre último, el Ayunta
miento de Lloreí de Mar (Gerona), ha 
acordado proveer por oposición, y an< 
te Tribunal especial, la plaza de Médi
co Titular-Inspector Municipal de Sa* 
nielad, de aquel Ayuntamiento, vacante 
por defunción del que la desempeñaba 
se halla clasificada en tercera caíego- 
ría, con la dotación de 2.200 pesetas 
anuales, teniendo asignadas veinticinca 
familias del Padrón de Beneficencia Mu
nicipal,

El Tribunal que ha de juzgar los ejer^ 
cicios estará constituido en la siguiente 
forma:

Presidente: D. Emilio Ibáfiez, Inspec
tor provincial Ge Sanidad.

'Vocales: D. Victoriano Valle jo de Si
món, Jefe de la. Sección de Epidemia* 
logia del Instituto Provincial de Hi
giene, D. Francisco Goli Turban, subde
legado de Medicina del Partido de l#» 
Capital de Provincia, y D. José Figi 
Oliou y D. José Sala Fábregas, Médh 
eos Titulares-Inspectores Municipales 
de Sanidad, de Palamós y Santa Colonia 
de Parnés, respectivamente, y Secreta
rio D. José Fábrega Masó, Secretario 
del Ayuntamiento de Lloret de M$r* 
debiendo los aspirantes dirigir sus ins
tancias en papel de octava clase al Se
ñor . Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Lloret de Mar.

Lo que se anuncia públicamente, & 
los efectos del artículo 1.° del Real dis
creto de 2 de Agosto de 1930, y Nor
mas 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, y 
22, de la Real orden de 11 de Noviem
bre y Circular de esta Dirección gene
ral de 19 de Diciembre del mismo año< 
Madrid, 8 de Abril de 1931.—El Jete 
del Negociado, Ubaldo Trujillano,—< 
V.° B.° El Director general, J. A. P*« 
lauca.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

SUBSECRETARIA

 De conformidad con el dictamen 
la Comisión Permanente del Conscj® 
de Instrucción Pública y en virtud áé 
concurso de traslación;

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido fi. 
bien nombrar a don José María Ciliar# 
Angulo, Catedrático numerario de Bis* 
toria Natural del Liceo de Manresa, cojp 
el haber anual que actualmente éisi 
fruta, habiendo dispuesto S. M. que I# 
cátedra de igual asignatura que cgssmí 
consecuencia de este nombramiento re
sulta vacante en el Liceo de Soria, sd 
anuncie para su provisión en el turno 
que reglamentariamente le corresponda* 

De Real orden comunicada por e? 
excelentísimo señor Ministro lo digo ¿ 
¡y, S, para su conocimiento
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efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
¿ños, Madrid, 31 de Marzo de 1931,—El 
Subsecretario, Mompeón Motos.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.
Méritos y servicios del señor Cillero 

'Angulo: Es Catedrático ingresado por 
¿posición, tiene publicadas diversas 
obras, circunstancias ambas que no 
Reúnen los restantes concurrentes.

De conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 41 del Real decreto de 
31 de Agosto de 1922 y en virtud de 
propuesta formulada por el Director 
de la Escuela Profesional de Comer
cio de Cádiz;

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido a 
bien disponer, que don Juan Camacho 
Ferragut, Auxiliar supernumerario gra
tuito de dicho Centro docente, perciba 
a partir de primero de Enero del año 
actual, los dos tercios del sueldo de 
entrada correspondiente a la Cátedra 
de Francés vacante en dicha Escuela 
Profesional de Comercio, y en cuyo 
percibo cesará el Auxiliar numerario 
don José Vázquez Aceituno, a quien 
Se le venía acreditando por desempe
ñar la plaza.

De Real orden comunicada por el 
Excmo. señor Ministro lo digo a V. S. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 6 de Abril de 1931.—El Subse- 

# creiario, A. Mompeón Motos.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.
Esta Rejal o r d e n  c o m u n ic a d a  se pu

blica en la  Ga c et a  a lo s  e f e c t o s  d e l  
A r t íc u lo  6 8  d e  la l e y  Electoral.

De conformidad con lo preceptuado 
e n el artículo 42 del Real decreto de 
Ul de Agosto de 1922;

S. M. el R ey  (q. D . g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Eduardo Berenguer 
Enriquez, Auxiliar supernum erario de 
la Escuela Profesional de Comercio de 
‘Valencia, el percibo, a partir del día 9 
lie Febrero próximo pasado, de la re
tribución anual de 1.500 pesetas, corres
pondientes al Auxiliar de entrada, don 
posé Miralíes Vila, por haber sido cn- 
¡cargado éste de una vacante de Profe
s o r  especial, y haberle asignado los dos 
tercios de su dotación.

De Real orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma- 
fdrid, 31 de Marzo de 1931.—F J Subse
cretario* Ae Mompeón Motos,

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

De conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 41 del Real decreto de 
31 de Agosto de 1922;

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. José Miralles Vila, 
Auxiliar numerario de entrada de la 
Escuela Profesional de Comercio de Va
lencia, el percibo de los dos tercios de 
la dotación correspondiente a la plaza 
de Profesor especial de Administra
ción económica y Contabilidad pública, 
a partir del día 9 de Febrero próximo 
pasado, desde cuya fecha tiene a su 
cargo la referida vacante.

De Real orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 31 de Marzo de 1931.—El Subse
cretario, A. Mompeón Motos.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio,

De conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 32 del Real decreto de 
31 de Agosto de 1922;

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Manuel Diez Gar
cía, Profesor Auxiliar numerario de as
censo de la Escuela Profesional de Co
mercio, de San Sebastián, el aumento 
de 250 pesetas anuales por el segun
do quinquenio, vencido el día 18 del pa
sado mes de Febrero, que le será abo
nado desde dicha fecha sobre el sueldo 
de 2.500 pesetas, que actualmente per
cibe.

De Real orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro ló digo a V. S. pa
ra i conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 31 de Marzo de 1931.—El Subse
cretario, A. Mompeón Motos.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

La Ga c et a  d e  M a d r id  de esta fecha 
publica la Real orden número 510, de 
6 de los corrientes, referentes a las 
oposiciones a ingreso en el Magisterio 
nacional convocadas por Real orden de 
20 de Julio de 1928, y en el número 
primero se omite el día que en este Mi
nisterio termina el plazo de presenta»

c ió n  de solicitudes, que es e l  30 dél c o 
rriente mes de Abril, a las trece horas. 
Lo que se publica en  la  G a c e ta  d e  

* M a d r id  a los efectos correspondientes*
; Madrid, 9 de Abril de 1931»—El D ireo 

tor general, A. Mesa.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la! 
Fundación instituida en Plasencia, 
provincia de Cáceres, por fundador: 
desconocido denominada “Escuela de 
niñas” ;

Esta Dirección general ha dispuesto, 
en cumplimiento de la prevenido en, 
el artículo 43 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913, conceder audiencia 
a los representantes de dicha Funda* 
ción e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días laborables» 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente edicto en la 
Ga c et a  de  Ma d r id , plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el ex
pediente de referencia en la . Sección 
de Fundaciones ..benéfico-docentes del 
expresado Ministerio, de nueve de la 
mañana a dos de la tarde p¡ara que 
puedan exponer ío que vieren conve
n ir a su derecho.

Se hace público para general cono* 
cimiento.

Madrid, 7 de Abril de 1931. El Di
rector general, A. Mesa.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

En cumpli miento de lo prevenido 
en los apartados 3.º y 4.º del artícu- 
lo 15 del Reglamento para la organi* 
zación y servicio del Cuerpo de To- 
rreros de Faros, se anuncian una va
cante de Torrero en la suplencia de la 
Jefatura de Obras Públicas de Cádiz 
y otra en el Faro de Finisterre ÍGoru* 
ña), para que durante veinte días há« 
biles puedan solicitarlas ios indi vi* 
dúos pertenecientes al Cuerpo que 
crean con derecho a las mismas.

Madrid, 6 de Abril de 1931. El Di* 
rector general, Perea.


